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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

presidencia del consejo de ministros.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Administración.— Negociado oS

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso- 
administrativo el expediente sobre autorización para 
procesar á D. Manuel Jiménez Vivanco ? lia consul
tado lo siguiente :

«Este Tribunal Supremo ha examinado el expe
diente original remitido por el Gol>ernador civil de 
la provincia de Avila, en que el Juez de primera 
instancia del partido de Piedrahita pide autorización 
para procesáiv á D. Manuel Jiménez Vivanco, Te
niente Alcalde que fue de Yillntoro en el año 1852, 
de cuyo expediente resulta que el 23 de Marzo del 
citado año se presentó ante el Juzgado de primera 
instancia de Piedrahita un escrito de denuncia en 
nombre de 26 operarios de la carretera que se di
rige á Avihv, en el que manifestaban que el 19 del 
mismo mes, día de San José, habían salido á tra
bajar al trozo que se encuentra en el término de 
Villatoro: que amonestados por el cura de este pue
blo para que dejasen el trabajo en atención á ser 
día festivo, le habían suplicado que les permitiese 
continuarlo hasta la hora de misa, como en efecto 
lo hicieron , por lo cual se les había detenido en la 
cárcel por unas 24 horas por orden del Teniente 
Alcalde que á la sazón ejercía funciones de Alcalde 
por ausencia del propietario, y que ademas dicha 
Autoridad se había négmlo á dar testimonio de la 
detención, á pesar cíe^yhyd^rsele^pedido con instan
cia por el capataz Ignacio Amillategui.

Justificados estos hechos anie el Juzgado, y en 
el concepto de que el Teniente Alcalde había obra
do como delegado de la Autoridad judicial, se diri
gió desde luego contra él el procedimiento, y le re
cibió declaración indagatoria.

En ella hizo presente que habiéndose quejado 
el cura del pueblo de haber sido desobedecido por 
varios operarios en los términos referidos en la de
nuncia, hizo que aquellos se reuniesen en la casa 
de Consejo donde celebra sus sesiones el Ayunta
miento, y en cuyo local está también la cárcel, con 
ánimo de imponer á los culpables el castigo á que 

, se hubieson hecho acreedores ; que habiendo confe
sado los mismos sii desobediencia, les habia tenido 
arrestados desde las seis de la tarde del dia 19 de 
Marzo hasta las dos también de la tarde del dia si
guiente; y que Ignacio Amillategui le habia pedido 
testimonio de la detención, á lo que le contestó, 
que si correspondía el dárselo lo haria á su debido 
tiempo.

El Gobernador de la provincia, á quien se re
mitió por el Juzgado un testimonio de las diligen
cias, manifestó en 26 de Mayo de 1852 que era in
dispensable su autorización para procesar al Te
niente Alcalde D. Manuel Jiménez Vivanco, puesto 
que al acordar la detención de los trabajadores lo 
habia hecho gubernativamente y en observancia de 
lo prevenido en el bando de buen gobierno de Vi
llatoro aprobado por el Gobernador de la provincia 
y publicado en dicho pueblo el 1.° de Febrero del 
expresado año.

A petición del Juzgado, el Gobernador remitió 
una copia certificada del bando, en el que se preve
nía entre otros particulares que todo aquel que que
brántese los preceptos de la Iglesia, bien dejando 
de eir misa con escándalo público, ó bien trabajan
do en los dias festivos, seria castigado por la pri
mera vez con una corrección proporcionada á la 
íalta; por la segunda con arreglo al Código penal, 
y por la tercera con lo demas que en justicia pro
cediese.

En atención á este documento, el Juez, confor
mándose [con el dictamen fiscal, y teniendo en 
cuenta que el Teniente Alcalde habia obrado como 
Autoridad gubernativa en órden de lo dispuesto en 
el bando, pidió autorización para continuar las ac
tuaciones criminales, la que le fue denegada por el 
Gobernador, previo el parecer del Consejo pro
vincial.

Visto el núm. 6 del art. 73 de la ley de 8 de 
Enero de 1845, que daba á los Alcaldes la facultar 
de publicar los bandos que creyesen conducentes al 
ejercicio de sus atribuciones, y qué disponía que de 
los que dictasen relativos á intereses permanentes ó 
de observancia constante debían pasar copia al Jefe 
político, antes de ejecutarlos, para su aprobación:

Considerando que el Teniente Alcalde de Villa— 
loro, D. Manuel Jiménez Vivanco, al castigar á los 
operarios .que habían infringido públicamente el 
í^ndo de buen gobierno que regia en dicho pueblo^ 
°kró en el ejercicio de las funciones administrativas 
Añejas á su cargo;

El Tribunal opina que podría V. E. consultar á
M. que se confirme la negativa resuelta por el 

Gobernador.»
Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.J resol

ver de conformidad con lo consultado por el Tribu
nal, de Real órden lo comunico á V. S. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 17 de Mayo de I856.^*Eseo- 
sura— Sr. Gobernador civil de Avila.

Remitido al Tribunal Supremo Contencioso-ad
ninistrativo el expediente sobre autorización para 
procesar á D. José López Moreno y 1). Ramón Galle
go Miiroto, ha consultado lo siguiente :

«Este Tribunal Supremo ha examinado el expe
liente original remitido por el Gobernador civil de 
a provincia de Ciudad-Real, en que el Juez de 
primera instancia del partido de Infantes pide au- 
orizacion para procesar á D. José López Moreno y 
i D. Ramón Gallego Maroto, el primero Alcalde y 
>1 segundo Secretario del Ayuntamiento de la villa 
le Montiel en el año 1853, de cuyo expediente re
mita :

Que en 3 de Agosto del citado año, D. José Fon- 
es presentó al Alcalde de Montiel una solicitud en 
a que pedia que se certificase si D, Antonio Jesús 
le Bustos, contra quien litigaba seis fanegas de 
tierra situadas en la Agujita de Montiel, lugar de 
Jaragorda y puesto llamado de los Ratones, habia 
comprendido esta linca en su relación de riqueza 
para el pago de impuestos desde él año 1843 hasta 
A 53 , y si en los expedientes creados para la ex
tinción de langosta en la misma épeea se había con
siderado como de la propiedad del referido D. An
tonio Jesús de Bustos, ó si por e l contrario se ha
bia reputado como dueño de ellas á D. José Fontes.

En la certificación expedida por el Secretario 
del Ayuntamiento y visada por el Alcalde se ex
presó que aparecía g se deducía de los documentos 
y demas datos estadísticos que existían en el archi
vo de aquella corporación sobre padrones de ri
queza y repartos (le contribución en el decenio que 
se fijaba en la solicitud, que el expresado pedazo 
de tierra no se habia tenido en ningún concepto 
por de la pertenencia de 1). Antonio Jesús de Bus
tos, y que 1). José Fontes la habia incluido entré 
otras de su propiedad, por lo cual el Ayuntamien- 
to y juntas periciales le tenían agregadas las Utili
dades de todas ellas reunidas.

Los defensores de Fontes presentaron como prue
ba del derecho de su cliente esa certificación, la 
cual, por mandato de la Audiencia de Alicante que 
conocía en el negocio, fue cotejada con los antece
dentes á que se referia.

De esta diligencia resultó que en varias relacio
nes de riqueza hechas por D. José Fontes se decla
raba éste poseedor de 1,942 fanegas de tierra en di
ferentes sitios, entre los que se contaba el de Jara- 
gorda, Agujita de Montiel y puesto de los Ratones, 
y ademas, que en un informe evacuado en 20 de 
Marzo de 1843 se consignó por el Ayuntamiento 
que la cantidad que se le habia señalado á D. José 
Fontes en el reparto de contribución, era por las 
fincas de todas clases que teaia en el mencionado 
sitio y otros.

La Audiencia de Albacete, después de haber fa
llado el pleito, devolvió al Juez de primera instan
cia de Infantes la certificación y la diligencia de 
cotejo para que procediese á lo que hubiere lugar.

Puestos estos documentos por cabeza dé un pro
ceso criminal, se oyó al Promotor fiscal, quien ma
nifestó que la falsedad de la certificación provenia 
de haberse afirmado en ella lo que explícitamente 
no aparecía de los documentos y datos á que se re
feria, aun cuando realmente se dedujese de los mis
mos la certeza de lo que en dicha certificación se 
habia hecho constar.

El Juez pidió entonces al Gobernador de la pro
vincia autorización para dirigir el procedimiento 
contra el Alcalde y Secretario del Ayuntamiento de 
Montiel, y el Gobernador la denegó con dictomen 
del Consejo provincial.

Visto el Real decreto de 27 A* Marzo de 1850, 
que establece las reglas que han de observarse 
siempre que se trate de procesar á los Gobernado
res de provincia y á los empleados y corporaciones 
de estos por hechos relativos al ejercicio de sus fun
ciones :

Considerando que no puede calificarse de falsa 
la certificación expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de la villa de Montiel y visada por 
el Alcalde del mismo pueblo, toda vez que lo que 
en aquella certificación se consigna es una legítima 
deducción de los antecedentes á que se refiere;

El Tribunal opina que podría V. E. consultar 
á S. M. que se confirme la negativa resuelta por el 
Gobernador.»

Y habiéndose dignado la Reina (Q. D. G.) resol
ver de conformidad con lo consultado por el Tri
bunal, de Real órden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 17 de Mayo, de 1856.—  
Escosura.=Sr. Gobernador civil de Ciudad-Real.

Sanidad.—Negociado 2.®

Excmo. Sr.: En vista de las razones expuestas 
por el Director general del ramo de Sanidad, al 
hacer presente la necesidad imperiosa de que se 
forme una farmacopea oficial española , que al pro
pio tiempo que facilite la práctica farmacéutica y 
médica, contribuya á evitar perjuicios considerables 
á la salud pública; y conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con la propuesta del referido Director, se ha servi
do resolver q u e , para redactar la expresada farma
copea , se nombre una comisión especial, bajo la pre
sidencia de V. E., compuesta de D. Vicente Asuero, 
D, Patricio Salazar Rodríguez, D. Manuel Rioz y

Pedraja, D. José Camps y'Camps, D. Diego Genaro 
Lletget, D. Pedro Calvo Asensio, 1). Quintín Ciliar- 
Jone y D. Ramón Ruiz, desempeñando este último 
el cargo de Secretario, (¡ue será retribuido al res
pecto de 12,000 rs. anuales durante el tiempo de 
su ocupación.

Penetrada S. M. del acreditado celo y conocida 
ilustración de los individuos de la comisión, espera 
que se ocuparán con asiduidad en tan importante 
como útil trabajo, presentándolo concluido á la bre
vedad posible.

Al propio tiempo se ha servido mandar S. M. que 
forme V. E., y remita á la Real aprobación, un pre
supuesto de gastos, tanto del material, cuanto para 
remunerar el trabajo de los escribientes tempore
ros qué sean necesarios, á fin de comunicar la ór
den oportuna para su abono á la Ordenación gene
ral de pagos de éste Ministerio.

De Real órden lo participo á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, incluyendo los 
nombramientos de los individuos de la comisión. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de Mayo 
de 1856. =Escosura. =  Al Excmo. Sr. 1). Mateo 
Sooane, Consejero de Sanidad.

SEGUNDA SECCION.
BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

GUERRA.

MOVIMIENTO  DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.
Cuerpo de E. M. del ejército y plazas.

5 M iyo 1856. Al Director general de dicho cuerpo.—- 
íonibrando tercer Ayudante de la plaza de Madrid á Don 
acolas Ruiz Santayana, que lo es de Te díscola; y para 
ste último punto á I). José Sebastian, tercer Ayudante 
xeedente.

Id.—Concediendo Real licencia para los baños de Tri- 
lo á D. Manuel Yiscda y Macías, segundo Ayudante de 
bañada. *

Id.—Aprobando la disposición del misino Director ge- 
icral del cuerpo para la venida á esta corte á asuntos del 
crvlcio del segundo Comandante 1). Miguel Ferradas, 
(argento mayor de la plaza de Múhon.

6  id . de id. Id.— R e s o lv ie n d o  que el Comandante de 
í. M. D. Pedro Porrata y Arizon, destinado á Puerto- 
tico, se detenga por término de un mes á su paso por 
Canarias para concluir el proyecto de defensa que le fue 
aicoinendado. :

Al Capitán General de Filipinas.—Aprobando la vetil
la á la Península por enfermo , en la que quedará en cía- 
e de cesante, el Subteniente D. Francisco María Montal- 
o, Oficial cuarto de la sección de Guerra de  la Secretaría 
le la Capitanía General de Filipinas. •

Justicia militar.
6 Mayo 1856. Al Capitán General de Valencia.—Apro

ando el: nombramiento de dos fiscales para la comisión 
nilitar allí establecida.

Al de Granada.—Condiendo licencia por enfermo al 
Uiditor de guerra D. Gregorio Hurtado.

Al de Castilla la Nueva.—Id. id al fiscal de reemplazo 
). Cipriano de Rivas.

Retirados:
6 Mayo 1856. Al Director general de Infantería.—Ne

fando vuelta al servicio al sargento primero D. Tomas 
González.

Al Inspector general de la Guardia civil.—Coneedien- 
io retiro con 90 rs. al mes al sargento segundo Francis
co Junquera Delgado.

Al Capitán General de las Provincias Vascongadas.—* 
id. traslación de retiro para Arcajona ¡Navarra) al Te
niente D. Fermín Zalduendo.

Al de Castilla la Nueva.—Negando vuelta al servicio 
d Alférez D. Mariano Algora.

Id.—Negando la vuelta al servicio y las cruces de Isa
bel II y San Fernando al sargento segundo Victoriano Pa
lacios.

Id.—Id. la revalidación de Mayor de la plaza de Cuen
ca al Capitán 1). Narciso María Tosac y Badalasco.

Id.—Id. mejora de retiro al sargento primero D. To
mas Castrillo.

Id.—Negando la vuelta al goce del premio de 6 realas 
d  soldado Sandullo Alamo. * l-

Al de Cataluña.—Id. id. al servicio ó un destino en 
telégrafos al Subteniente D. Carlos López.

id.—Id. vuelta al servicio al Subteniente D. Jacinto 
Torres y Colonier.

Id.—Concediendo traslación de retiro para la villa de 
Egea de los Caballeros al capitán 1). Hipólito Yila.

AI Capitán General de Valencia.—Negando retiro con 
sueldo y concediéndosele con uso de uniforme y fuero 
criminal al sargento segundo Vicente Rcrmes V Ballestee.

Al de Galicia.—Id. vuelta al servicio al -sargento-pri
mero Francisco Barvol.

Al de Aragón.—Negando la instancia del Subteniente 
D. Pascual Esteban, en la que solicita se le declare com
prendido en la jurisdicción eclesiástica castrense.

Al de Valencia.—Negando la vuelta al servicio al Ca
pitán ü. José María Costa y García.

Al.de Burgos.—Negando mejora de retiro al Coman
dante Aniceto Palacios-

Ai de Castilla la Nueva.—Id. id. al Capitán D. José 
Hernández de Baraller.

Cruces,
30 Abril 1856. Al Capitán General de Filipinas.—Ne

gando cruz de San Hermenegildo á D. Antonio Sánchez, 
Teniente de carabineros de Hacienda.

Al de Cuba.—Concediendo abono de pensión de 4,000 
reales en la cruz de San Fernando de segunda clase á 
D. José Morales, Capitán de caballería.

Al de Cataluña.—Negundo cruz de San Fernando á 
D. Magín Onís, Subteniente de infantería.

Al Director General de caballería.—Id. id. de María 
Isabel Luisa á Clemente López, soldado de caballería.

Al de infantería.—Concediendo mayor antigüedad en 
la cruz de San Hermenegildo á D. Eduardo San Llórente, 
Coronel de infantería.

3 Mayo 1856. Al Sr. Ministro de Hacienda, al Director 
general del Tesoro y Presidente de Clases pasivas.—Con
cediendo pensión de 30 rs. mensuales por una cruz de 
plata que disfruta el soldado licenciado D. José Alonso.

Id.—Id. volver al goce de la j>ension de una cruz de 
San Fernando al soldado licenciado 1). Francisco Alonso.

6 Mayo 1856. Al Sr. MinistrojJe Hacienda.—Declaran
do mayor antigüedad en la cruz de San Hermenegildo á 
D. Pedro Perena, Coronel de infantería.

Al Director general del Tesoro y Presidente de la Jun
ta de Clases pasivas.—Concediendo relief para volver al 
goce de pensión de una cruz á D. José Roma, carabine
ro de Hacienda.

Id.—Id. id. á Florentino Capillas, cabo primero li
cenciado.

Al Capitán General de Castilla la Nueva.—Concedien
do el uso de la cruz de la batalla de Peracamps á Don 
Cristóbal Poyatos, capellán Castrense.

Al de Valencia.—Negando pensión en la placa de San 
Hermenegildo á D. Francisco Sanz, Comandante retirado.

Al de Galicia.—Declarando mayor antigüedad en la 
cruz y placa á D. Manuel Pasaron, Comandante retirado,

Al de Burgos.—Id. Antigüedad en la cruz de San Her
menegildo á D. Agustín Leiba, Comandante de caballería,

Al Director general de Artillería.—Id. id. á D. Yicen- 
e Villasante, Coronel de artillería. .

Id.—Id. id. á D. Carlos López, Coronel graduado Co- 
uandante de.artillería.

Al de caballería.—Id. id. á D. Antonio Oñoro, Coman- 
iante de caballería.

Quintas.
30 Abril 1856. Al Capitán general de Valencia. — Con- 

ediéndo la misma gracia que á los de Administración 
nilitar al quinto José Carreras y Perez, meritorio del 
hierpo administrativo de la Armada.

3 Mayo 1856. Al Capitán General de Canarias. — Re- 
olviendo una consulta acerca de la reclamación de la 
Hpufacion provincial de Canarias para que se abonen á 
r>s Ayuntamientos los socorros adelantados á los íhozos 
uando son declarados quintos para los batallones de Mi- 
idas provinciales.

Al Director general de Infantería. — Id. otra acerca de 
as reclamaciones qué se hagan en virtud de la inutilidad 
► fallecimiento do los individuos reenganchados en^el 
jéreita.

Indultos.
3< Mayo 1856. Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Ne

fando indulto al confinado en el presidio del Canal de 
sabel II Domingo Urrutia.

Al Capitán General de Filipinas.— Concediendo el al
íe de la cláusula de retención impuesta en su condena 
i varios confinados del presidio de Zamboanga, y la cruz 
le Isabel la Católica al Comandante del mismo D. José 
todriguez.

Id. — Concediendo el alce de la cláusula de retención 
mpuesta en su condena á varios confinados en la plaza 
le Cavite.

ULTRAMAR.

Cuba.
2 Mayo 1856. Al Director general de Artillería. — Ne

fando á 1). Andrés Martínez Rionda el que se le nombre 
lesde luego Subtedfcite para Ultramar en vez de incluír
mele en propuesta ordinaria.

Al de Infantería. — Mandando sea destinado á cuerpo 
d soldado inútil procedente del ejército de Cuba Isidro 
Itons.

Al Capitán General de Andalucía.— Id. que se suspen- 
Ja el embarque del recluta D. Ricardo de GuzmanéIgua
lada.

Al de Cuba.— Concediendo mejora de retiro al Coro
nel 1). llamón Sánchez de Soto.

Id.— Concediendo retiro al Teniente de Infantería Don 
Pascual Bazan y Blasco.

Id. — Id. id. al id. de id. D. Cayetano Hierro y Gómez.
Id.— Id. id. al Capitán de id. D. Rafael C ai ñas y San 

Martin.
¡4.— CoHced¡end(^premio de constancia de 9 rs. men

suales al cabo primero de Milicias disciplinadas Marco* 
García y Castrillo.

5 id. de id. Al Diiector general de Infantería. — Desti
nando á las órdenes del Capitán General de Cuba al Te
niente Coronel de infantería D. José Mecolalde y Telecheo

Al Capitán General de Cuba. — Concediendo derecho* 
do jubilación al Oficial cuarto que fue de la Secretaría d( 
aquella Capitanía General 1). José María Hernández.

Id.—Id; su retiró al Teniente Coronel de Ingeniero* 
D, JCÁ ríos Bcnilez y Blanco.

6 id dé M. Id. — Dictando disposiciones para el alis
tamiento voluntario para Ultramar de los quintos qu( 
ingresen en las cajas de la Península.

Filipinas.
30 Abril 1856. Al Capitán General de dichas islas.— 

Desestimando la instancia promovida por el Sargento Ma 
yor retirado I). Manuel Alvarez Candamo en solicitud d< 
que se anulen unas notas estampadas en su hoja de ser
vicios.

Id. — Concediendo retiro para Manila con 1,344 rs. a 
Comandante di' Infantería D. Antonio de Aenlle, Capital 
de la primera brigada de artillería.

Id .— Concediendo mejora de retiro con 1,100 rs. a 
Sargento Mayor retirado en dichas islas D. Ramón Borras

Id. — Concediendo el grado de Comandante al Capital 
de Infantería D. Juan de la Fuente, que le corresponda 
por el último alzamiento nacional.

, Id.-^Concediendo grado deCapitan con antigüedai 
de 20 de Julio de 1854 á los Tenientes de infantería Dot 
José Gaona y 1). Juan José Montero.

Al Director general de Infantería.— Concediendo a 
Capitán de infantería D. Nicolás Vera y Aguirre el pas< 
al ejército de Filipinas en su mismo empleo.

6 Mayo 1856. Al Director general de Infantería.—Con 
cediendo pase al ejército de Filipinas con el empleo d< 
Teniente al que lo es graduado Subteniente de infante 
ria D. Agustín Gutiérrez de Tovar.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir desde luego, por sí ó por medio 
de persona autorizada al efecto en la forma que previe
ne la Real órden de 23 de Febrero de este año, á la Te
sorería de la Dirección general de la Deuda, de diez á 
tres en los dias no feriados, á recoger los créditos de 
dicha Deuda que se han emitido á virtud de las liqui
daciones practicadas por las respectivas Oficinas de p ro - 
vincia.

Alava.
D. Francisco Arangure. D. Juan Antonio García.
D. Juan Arcos. D. Fernando IbañezEguileta.
D. Cayetano Barrenechea. 1). Manuel Loma.
D. Angel Espoz.

Albacete.
Doña Gregoria Aillon.

Castellón.
Doña Agustina Astorza. Doña Josefa Lahera.
Doña Josefa Barceló. D. Mariano Sanz.
Doña Josefa Catalá. Doña María Labor i t.
Doña Mariana Esteller. Doña Ramona Sebastiá.
Doña Rosa Escribano. Doña Antonia Safon y Ba-
Doña María Lahoz. talla.
Doña Juana López. D. Vicente Serret.
Doña Margarita Ribalta. Doña María Vives.
Doña Josefa Sanmartín.

...... Logroño.
Doña Paula Artacho. Doña Eusebia Lafueote.
D. Juan Alfaro. 1 D. Marcial López de Castro.
D. Joaquín Aragón. D. Patricio Lorza.
Doña Hipólita Bóveda. D. Ladislao Luco. , r
D. Leandro Bazo. Doña Vicenta Mateo Yattguas
D. Felipe Boral. D. Luis Muscaño.
1). ManueLValdemoros. D. Gregorio Moreno.
Doña María Cordon. D. José Maceda.
Doña Juana Campos. D. Tomas Martínez.
Doña Antonia Clavijo. D. Tomas Moreno.
Doña Brígida Costavarría. D. José Martínez.
D. P e d r o  Crespo. D. Carlos Martínez.
D. Benito de Coca. D. Jacinto Munilla.
D. Isidro Carrasco. D. Pedro Nolasco.
D. Antonio Calatayud. Doña Ceferina Ojeda.
D. Remigio Conde. Doña Lorenza Ondona.
d! Romualdo Castejon. D. Diego Olaste.
D . Ventura Chacón. D. Gregorio Ordoyo.
D. José Castroviejo. D. José Ortiz.
D. José Jorge Casado. D. Diego Oca y Moneó.
D. Sinforiano Diego. D. Diego Ponce de León.
Doña Micaela Espárza. D, lose Antonio Pozo,

). Angel Escalada. ]). Adrián Poñalva.
). Andrés Echaure. I). Vicente Rovo.
). Domingo Estefanía. 1). Juan Romero.
)ofia Josefa Fernandez. I). Félix Romero.
)oña Tomasa Fernandez. I). Florentino Romero.
). Francisco Fernandez. T). Feliciano llemon.
). Juan Fernandez Legaría. I). Manuel Royo.
toña María Gil de Muro. Doña Francisca Javiera Sol-
). Anselmo Góva. devilla.
). Manuel Marmerto Galan. Doña Joaquina Saenz Nava-
toña María Luisa González. ritas.
). Matías Gómez. Doña Joaquina Sara vivar.
). José Gil. D. Diego Sada.
). Manuel Jiuienez. D. Lorenzo Sagarnimaga.
). Pedro Gil. D. Antonio Sánchez.
X. Esteban Gil. I). Ramón Soso.
). Pablo Gaitan. D. Antonio Santamaría.
). Carlos Casimiro Galilea. Doña Petra Salanova.
). Francisco Garbullo. D. Andrés Tornero.
). Baltasar Gil. Doña María Valerio.
). Manuel Hernán. D. Salvador de la Vega.
). Tomas López. Doña Vicenta Znbalza.
). Mateo Lasustegui.

Lean.
). Miguel Fernandez. D. Juan Puente.
). Vicente Forres Bobo. D. Francisco Toledo.
). Agustín Iglesias. I). Ramón Vázquez.
). Manuel Martin. D. Bernabé Vtizne.

Lugo.
). Juan Bermudez Mon. Doña Josefa Vázquez Fren
tona Eulalia Fernandez. fin.
). Manuel García Fernandez.

Santander.
). Bernabé Baño. D. Antonio Perez Camino.
). José Castañeda.

Tarragona.
). Juan y Teresa Aigua- Doña Josefa Llard.

vivas. Doña Josefa Mur.
toña Teresa Aguadé. Doña María Masip.
toña María Alsina y Desven. Doña Francisca Manresa.
). Miguel Altes. Doña Teresa Martí.
toña María Badía. Doña María Dolores Mata y
toña Gregoria Baldres. Pelegrí.
toña Josefa Barbera. Doña Francisca Miguel.
toña Rosa Bernart. D. Pedro Juan Mastoiell.
toña Francisca Borona. D. Pablo Monserrat.
toña Paula Buscen. Doña Teresa Nolla.
toña María Gabanes. Doña Teresa Oller.
toña María Camps. Doña Teresa Pellicer.
toña María Casals. I). Ramón Plana vFábregas.
Doña Antonia Costa. I). Joaquín Pons.
Doña María Chest. Doña Antonia Prast y Ferré.
D. Buenaventura Cuba lis. D. José Pufadcs.
D. Antonio Canela. Doña Rosa , José, María y
D. Agustín Colldecolet. Casiano Rafí y Sagú.
Doña Josefa Domenech. Doña Rosa Roca.
Doña Angela Espada. Doña Teresa Roca.
D. José Espuin. Doña Josefa Rovira.
D. Narciso Esteller. 1). Mariano Reí.
Doña Josefa Fainos. I).. Esteban Roig.
Doña Teresa y Francisca 1). José Reselló"

Font. ..... Doña Josefa Sagú.
Doña MarjaFortuni y Sentís. Doña Juana Salamanca. 
Doña Rosa Fuste y Hér- Doña Dolores y Santiago 

naiKtez. Sinit.
D. Cayetano Falcó. Doña Gertrudis Sabate.
D. Francisco Ferres. D. Manuel Safont.
D. Antonio Gener y Carbó. Doña Cándida Sangenis.
D. Cándido Gabriel. Doña Rosa Serra y Yalls.
D. Agustín Gibert. Doña María Sorra.
D. Isidoro Giol. 1). Raimundo Sanahuja.
D. José Antonio Homs. Doña Isabel Jome.
Doña María Foquet y Padro. I). Miguel Torres.
Doña Rosa Fasan. Doña María Valbuey.
Doña Magina Julia. D. Cosme Yalls.:
Doña Rosa Llurba. D. Luis Vidal.
D. Cosme Lladó.

Teruel.
Doña Gregoria Escoin.

Almería.
D. Juan Pastor.

Centros de Hacienda.
D. Juan Félix Cabello. D. Francisco Minguella de
D. Joaquín Copeiro del Vi- Mora,

llar. D. Pedro Nolasco Fernandez.
Madrid.

D. Mariano Amat. D. Juan Sulse.
D. Antonio López San Ro- Doña María Teresa Trajo, 

man.
Toledo.

D. Joaquín Cejuela.

Zaragoza.
D. Juan González Alonso. Doña Marcelina Yuceta.
Doña Rita López.

Madrid 9 de Mayo de 1856.=V.é B.°=*El Director ge
nera l, Presidente, P. A. Adaro.=*El Secretario, Angel 
F. de llercdia.
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s e x ta  smam.
ANUNCIOS OFiCIALES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

No habiéndose presentado licitadores en la subasta 
celebrada el día 3 del actual para las paradas de la nueva 
línea de Francia por Soria que se exp resarán , se sacan 
nuevam ente á subasta bajo las condiciones siguientes:

t .a El contratista de una ó mas paradas de postas es
tará  obligado á conducir el carruaje del correo, que en 
esta línea será de dos ruedas, forma cabriolé, con el pos
tillón que lo guia y  el conductor que vaya encargado de 
los paquetes y balijas de la correspondencia pública.

2.a Será obligación del mismo contratista el que su 
ganado haga el servicio acelerado en todo tiem po, co r
riendo una legua en 25 minutos precisam ente, contán
dose en este el de los enganches y desenganches. .

3.a Formado y ajustado el itinerario de esta línea, con 
sujeción al tiempo marcado en 1 a  ̂ el 
contratista quedará obligado á j y i t ^ u ^ í t e  á  las / 
paradas y Administraciones d e jp ra tíif lg á  fus n i|m a§  ho~í 
ras y minutos que en el m ism j|se  Jija# ; áh in |R ig |nc ia  * 
que por los retrasos en que ijfcur|a  fau s^ áe fed a -;*  
m ente justificada, so lo eq jo f cjggs jlp tu ra  d # ca i£ H a-f 
j e ,  desgracia personal, i^ t f t ¡ z a « y } e a lg ü i ia ¿ ^ b a f l i r íÉ  
ó cualquier otro inc ideJ»*bo  p r S f w ^ ^ l W ir i W ^ E  m k 
m ulta de 40 rs. por cada cuarto de hora, que se le exigi
rá  irrem isiblem ente; y  á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando ademas el contra
tista los perjuicios que se originen al Erario.

4.a El contratista deberá tener siempre el núm ero de 
caballerías necesario para el servicio ordinario  dé la pa
rada y para Correr los extraordinarios que o cu rran , co
brando el importe de estos al precio establecido en las 
instrucciones vigentes. Será adornas obligación del maes
tro de postas tener en cada parada un carro de violin en 
buen estado para emplearlo en los casos que el servicio 
lo exija.

5.a El contratista no tendrá derecho á reclam ar in 
demnización alguna por las caballerías que se inutilizaren 
ó perecieren haciendo el servicio.

6.a Contratado el servició, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio perm iso del Gobierno.

7.a Si por un accidente imprevisto quedase abandona*

tifia de ksparadas coHndantes de ift que m subastar  
será obligación del contratista cubrir el servicio de la pa
vada abandonada, en uuion con la otra colateral de esta, 
cuyo au m en tode  servicio se abonará como extraordina
rio  por quien corresponda.
.. V  Si por faltar el contratista á cualquiera de las con

diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Admi
nistración, esta, para el resarcim iento , podrá ejercer su 
acción contra la, lianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades^ vencidas en la Adminis
tración principal de Correos, á cuyo departam ento p e r
tenezcan las postas.

40. El contrato durará dos años contados desde el dia 
en  que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
m unicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses antes de finalizar el contrato, avisará 
el contratista á la Administración principal, para que 
pueda procederse á nueva subasta con la oportunidad 
debida, peí o si en esta época existieren causas que im 
pidiesen verificarlo, el contratista tendrá obligación de

ÉS S ^ n S & ¿ ^ ires y**™*
\ jJ p T  c ^ tra H |Ía sé coinijfonietoiá á la»
f  f i á ^ i ( |p e ^ u e . h Á  la Dh éo « m  ^ C é r r e o á ^ n  tb&iílno* 
x$9g*  P fra m  mi^<p se rv ic ió le ! r a m o ; y s i f o r l t t  ca ií^  
^ ^ d i r e ^ p r i ^ l i a  1̂1 pagÜ a>,«tfttNadrá # ¡ e l ^ c B o íwsxswoJr: ■ >% *•

43 La subasta se anunciará en la Gaceta y  en los 
Motetmes oficiales de las provincias de Guadalajara, Soria 
y lam ploiia , y tendrá lugar sim ultáneam ente el dia 3 de 
Jum o próximo en Madrid ante el Director general de 
C orreos, á la una de la ta rd e , en el local que ocupa la 
Dirección del ram o en el Ministerio de la Gobernación v 
en las citadas provincias ante el Gobernador civil asisti
dos de los Administradores principales de C ornos de los 
departam entos de Guadalajara y Pam plona, á la hora v 
local que señale dicha Autoridad.

4 4. Los licitadores podrán hacer sus posturas p o ru ñ a  
o mas paradas de postas, por trozos ó por el todo de la 
linea, en cuya forma serán adm itidas, según convenga 
de la m anera que parcial ó totalm ente ofrezcan mas ven
taja.

15. El tipo máximo para  el rem ate serán las cantida
des que para cada posta, trozo ó por el total de la línea

designan en el siguiente porm enor.

Nú moro
de las 

paradas.
PROVINCIAS, NOMBHE8 DE U S  PARADAS. tipos.

TOTAL

por provincias,

( Venta de N egredo...................................... qa f. e* t

3 Guadálajará.......... . R iofrio............................ ..................... 20.464
20.464QA / . C l

61,392( P a red es ................... * 20,464 )
Altos de Barahona. .......................... .. S2.45Í '

22.454
22.454 ]
22.454
22.454 '
22.454 |
22.454 1
22.454

9 Soria .......................

¡ Cobertolada............. .......... ..........................................
1 Pedro Blanco................. .........................................* #
] L ub ia...................................................... ..................j [

. / S o r ia . .......................... .............................................] ]
\  Rio Cavado— ..................................... .....................
J Barranco de Mosen Diego...................... .............. .. [
I A greda.......................... ................................................
\  Venta de enm ed io ................................................... ..

> 202,088

7 N a v a rra ................

t C intruénigo. .  .............................................................
1 Venta de O robio............. ................................
j  Alto de Tunes ó  a ltu ra  de P e ra lta . . . . . . . .  .

. < Venta de San M iguel.......................................
I Venta del Poyo..............................................
I Venta de las C am panas......................... ...................
\ Pam plona......... .. ......... .....................

Zm  j4d()

25.464
25.464
25.464
25.464
20.464
25.464

|  178,248

i G stiz............................ ........................................... ( 3 0  / w j

1 Cadena de la D iputación........................................

6 B aztert., ............. ) A lmandoz............... .............................................
• \ Elizondo....................................................................  .

* C 5 , 4  /  |

28,471
98 A7I ) 170,828 

'  i

/  Atonta de Maya.. . . ..........................................................
v Venta de R ecalde ,...................... . . ...............................

A O f t k í ' l

28,471
28,473

25 Total. ¿ .................................. A l i a  m / »oí Z,ooo

46. Para presentarse como licitador se depositará p re 
viamente en la Caja general de depósitos, ó en la Teso
rería  de las provincias de Guadalajara , Soria y Pamplo
n a , como dependencias de la m ism a, según el punto en 
que se haga proposición, el im porte de una mensualidad 
en metálico de cada una de las paradas que se p reten
dan , el cual, concluido el acto del rem ate, será devuelto 
á los interesados, á excepción del correspondiente al me
jor posto r, que quedará en depósito por garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

47. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
poniendo en su sobre el correspondiente lem a, y  en ellas 
se fijará la cantidad por que se compromete á p restar el 
servicio de que se trata. Estas proposiciones se presenta
rán  en el acto de la subasta , acreditando al mismo tiem
po el depósito de que habla la condición anterior.

48. A cada proposición acom pañará, en distinto plie
go , también cerrado y  con el mismo le m a , otro con la 
firma y domicilio del proponente.

4 9. Para ex ten d e rla s  proposiciones se Observará la 
fórmula siguiente: «Me obligo á servir la parada de pos
tas de la línea (ó las parciales de la misma) por el precio 
de....................... rs. vn. anuales , bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.» Toda proposi
ción que no se ludio redactada en estos térm inos, ó que 
contenga modificaciones ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

20. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación de S. M.

21. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó m a s , sé ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz, por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las proposiciones que hu 
biesen causado el empate.

22. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vará el contrato á escritura p ú b lica , siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella V de una copia para  la 
Dirección general de correos.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 3.° del Real decreto de 27 dé Febrero de 4852, 
si no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escrito ra , ó impidiese que esta tenga 
efecto en el térm ino que se le señalé.

Condiciones adicionales.

4 . a Los maestros de p ostas ,  cuyas paradas ésten si
tuadas en edificios propios del E stado, estarán obligados 
á satisfacer su alquiler pq r ponyenicu.y Ajuicio Di
rección general de Correos.

2.a Los maestros de postas de Almandofc á Elizondo  ̂y 
de este á aquel p u n to , estarán obligados por convenien
cia del servicio á dirigir el carruaje del correo por M á- 
gaire ó camino bajo.

3.a A los de las paradas de la venta de Orobid, á la 
de lo alto de Tunes ó atalaya dé Peralta, y  de esta á 
aquella, se les Concederán cinco m inutos pías del tiempo 
que les correspónda por los cuatro ó cinco que deben in 
vertirse en la operación del pasó dél Ebro por la barca de 
Rincón de Soto,

4.a En consideración á las prolongadas cuestas de míe 
constan los puertos de Yelate y Qsondo, en el valle í e l  
Baztan, se concederá de tiempo para corrér sus respecti
vos trayectos á los maestros de postas comprendidos en 
aquéllos, á s a b e r : : ¿

Al de Ostiz á la Cadena de la Diputación en el misino 
puerto , nada sé le concederá á la ida; pero se le d a iin  
30 minutos á lá vuelta en razón á los'siete cuartos de le 
gua de qué conjpta la cuesta. ¿

Al de Álmaridoz á Elizondo por Mugaire ó camino $a- 
jo, en el propid p u e rto , nada á la id a ; p |ro  se le daifin 
30 m inutos á la vuelta por la media legua ferga que cufn- 
ta dé repecho. - \

Al de la venta de Maya i  la de Recaldé, en el puefto 
de Qsondo, se le concederán ún icam en teá  la vuelta¡35 
m inutos por ios siete cuartos de legua qub tiene de r e 
pecho. ' :

Madrid 47 dé Mayo de 1846.==Angel Izúardi.
-■ ^  4

LisfA de las obras francesas presentadas ed el Ministerio 
de Fomento en el mes de Abril de 4856 hara los efectos 

convenio Celebrado con Francia acerba de la propie
dadliteraria  én 45 de Noviembre de. 4853 y Real oréen 
de 29 de FebHro de 4856. j !

Monsiénr dé Saint-Cadénas , cornalie-fvaucféville én 
un  acte , autor ó editor MM. Labiche et Márc-Michel, im 
presor ó librero;Michel Lev y, fréres , im prisa  en Paris én 
4 856, 4. edición en 46.a : donsfa de 37 páginas. La ha 
presentado D. Lpis y  D. José Olona.

Le paradis p é rd u , dram é en cinq acteR et douce té- 
b leaux , autor ó* editor MM. Deunery et Ferpinand Dugijé, 
im presor ó librero Michel Levy, freres, impresa en Pafis 
en 4856, 4.a edifion eít folio.: consta de 24páginas. La l a  
presentado D. Luis y D. José Olona. .

Le rat de vi lie et le ra t de champs, valide vil le en ún  
a c te , autor ó editor Mr. C lairville , musiqite de Mr. Móh- 
ta u b ry , im presor 4  Ubt^O-Beefc; ^

4856, 4.a edición en folio : consta de 42 páginas. La ha 
presentado D. Luis y D. José Olona.

L’espion du grand m onde, dram e en cinq actes , au
tor ó editor, MM. de Saint-Georges et Théodore Anne, 
im presor ó librero N. Tresse, im presa en P aris .en  4856, 
4.a edición en 46.“ : consta de 92 páginas. La ha presenta
do D. Luis y D. José Olona.

Les piéges d o ré s , comédie en trois actes et en prose, 
autor ó editor Mr. A rthur de B eauplau, im presor ó li
b rero Michel Lévy, fréres, im presa en Paris en 4856, 4.a 
edición en 46.°: consta de 83 páginas. La ha presentado 
D. Luis y D. José Olona.

Madame Bijou, comédie-vaudeville en un  a c te , autor 
ó editor MM. Louis Lurine et Raimoud D eslaudes, im pre
sor ó librero Morris et compagnie, im presa en Paris en 
4856 , 4.a edición en 46.° : consta de 36 páginas. La h«l 
presentado D. Luis y D. José Olona.

Un pari biscorun, vaudevilleen  un acte : autor ó edi
tor MM. Paul de Cock et Boyer, librairie th éa tra le , im 
presa en Paris en 4856, 4.a edición en 4 6 . ° consta de 36 
páginas. La ha presentado D. Luis y D. José Olona.

Calino , autor ó editor MM. Th. Barriere et Fauchery 
im presor ó librero Michel Lévy, fréres, im presa en Paris 
en 4856* 4.a edición en 46.“ : consta de 38 páginas. La ha 
presentado D. Luis y D. José Olona.

L’am ant aux bouquets, comédie en un  acte, au tor ó 
editor MM. Louis Lurine et Raimoud Deslaudes, libraire 
nouvelle , im presa en Paris on 4856, 4,a edición en 46.°: 
consta de 46 páginas. La ha presentado D. Luis v D. José 
Olona. *

Madame J Ordonne et com pagnie, scénós de la vie 
populaire en un acte , autor ó editor MM. Edouard Brire- 
barbe et Paul Bpisselot, librairie théatrale, im presa en 
Paris en 4 856, 4.a edición en fo lio : consta de 43 páginas. 
La ha presentado D. Luis y D. José Olona.

Madame Roger B ontem ps, vaudeville en un acte, au 
tor ó editor MM. Clairville et Amedeé de Jallais, im presor 
ó librero Beck, im presa en París en 4856, 4.a edición en 
folió : bolista de 45 páginas. La ha presentado 6 . Luís y 
D. José Olona.

Les infideles, comédie en un a c te , autor ó editor 
MM. Anicet Bourgeois et Théodore B arriere, im presor ó 
librero Michel Lévy, fréres, im presa en Paris en 4 856, 
4.a edición en 46.° : consta d© 38 páginas. La ha presen
tado D. Luis y D. José Olona.

Les chevéux de ma femme, com édie-vaudeville en un 
ac te , autor ó editor MM. Labiche et León Battu, im presor 
ó librero Michel Lévy, fré res, impresa en Paris en 4856,
4.a edición en 46.“ : consta de 34 páginas. La ha p resen
tado D. Luis y  D. José Olona.

Madrid 3 de Abril de 4856.

REAL ACADEMIA DE NOBLES ARTES
DE SAN FER N A N D O .

Terminado el plazo señalado para la presentación da 
pianos para el monum ento que ha de erigirse en la c iu
dad de Santiago á la memoria de los militares fusilados 
en el pueblo del C arral, estará expuesto al público /  efi 
las salas de esta Academia, el único plano presentado 
en los dias 48 , 49 y 20 del corrien te , de diez á dos de 
su tarde, el cual, después de pronunciado el juicio, volve
rá á estar expuesto en los dias 22 , 23 y 24 á las mismas 
h o ra s , con arreglo á lo dispuesto en el art. 5,° del co n - 
curso.

Madrid 17 de Mayo de 1856. =  El Secretaria general; 
Eugenio de la Cámara. 4897

GAJA DE AHORROS DE MADRID.
bóminyo 48 de Mayo de 48o 6i

Rs. vn. Mfe

Han ingresado en este dia, depositados por
4,598 individuos, de los cuales los ¿6
han sido nüevos im ponentes.......................  96,460

Se han devuelto, á solicitud de 38 infere- 
sadoSí.  ...................................     84^479, .%%

Él Director de sem ana,
José M aña P en i.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO;

Se halla vacante lá  plaza de médico-cirujano dej con
cejo de Q úirós, én la provincia de Oviedo, dotada con
5,000 rs. niiualés, satisfechos de los fondos municipales* 
ademas de los derechos de visitas y sangrías.

Los aspirantes podrán dirigirFs\is Solicitudes, francas 
de p o rté , al Presidente ael Ayuntamiento de dicho con-: 
cejo , en el térm ino de un m e s , contado desde la prime-H 
ra publicación en la Gaceta de Madrid.

Oviedo á0 de Abril de 4856. =  El Gobernador., Ma^ 
nuel Vior, 4734 ,

Tt: Marmet Vior, Gobernador dé la  provincia deüvfedo;
Hago saber, que habiendo sido ineficaces cuantas dili

gencias se han practicado por este Gobierno de p rov in
cia para poder notiticar á 1>. Tomas R aya , vecino que se 
dice ser de la villa y  corté de Madrid ‘ una providencia 
dictada para que se presentase én esta ciudad ó autoriza
se persona q»T te  rep resen te , á fin de poderse practicar 
varias diligencias en. unos expedientes de minas de car
bón y hierro gue te habían sido vendidas por D. Antonio 
Martínez Redondo, boticario y vecino de la Pola de Lena, 
he resuelto S(||aiblteúc éste anuncio en la Gaceta y Dia
rio de Avi$o¿ de Madrid y en el Boletín oficial de esta 
provincia, p i t e  que si en el término d e 30 dias desde su 
inserción no se presentase ó autorizase persona con quien 
se entiendan tedas las diligencias^ se considerará renun
cia los deifcUes que tiene adquiridos, y se decretará en 
dichos espedientes su  caducidad.

Oviedo 3 de Mayo de 4856.*=E1 Gobernador, Vior.
4764

¿XTSe halla v a c a n tó ^ S W é íá r ía  de
G*io, dotada e n i ) ^ ,  á A a g a jrfo y rim á íe re s  de los 
lindos m u n ic ip a l^ ó p n  m o 8 ! ig a # ó n ^ # o n |r  escribien- 
t# por su cuenta. ^  J : -T ¡
i. Dos aspirantes |u s % l i ^ h p e s ,?francas de

T O le, al P r e s id e ^  í p  dichft cA órstefim  ítm iicipal en 
^ r m i n o  de que por
p i n e r a  vez se n ff l« W f# ^ « iu n c io  erí W  m fe ta  de Ma-  
. lirid.

Oriwto y Abril 3 de 1856.=5Ianuel Vior. 1313

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

D. José Cañizares y Pastor, Gobernador civil de esta 
provincia.

Por el presente se hace saber la necesidad que hay. 
para evacuar un asunto im portante y de ínteres para e¡ 
in teresado , de conocer la residencia de D. Pedro Briones 
Inspector que fue de las fabricas de sal de esta provincia 
con et objeto de comunicarle é instruirle de todo cuanto 
en el mjsmo se ha hecho y le conviniese, para lo cual es 
de absoluta precisión se dirija el D. Pedro Briones á este 
Gobierno refiriendo el punto de su residencia, no dila
tando este aviso, pues con él evitará perjuicios v daños 
considerables. *

Albacete 3 de Mayo de 4 856.^ J o s é  Cañizares. 4728

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE I1UELVA.

Según parte que con fecha de ayer me ha dado el Ad
ministrador de la Estafeta de Correos de N iebla, la balija 
donde se conducía la correspondencia pública que salió 
de esta capital en la noche del dia 4.° del actual, se ha 
extraviado desde San Juan del Puerto á aquel p u n to , por 
efecto de haberse desbocado el caballo portador de la 
m ism a, que se salió del camino y se introdujo fuera de 
él hasta los montes llamados del Z ancarrón : en su con
secuencia, y  sin perjuicio de que he adoptado las medidas 
necesarias, tanto para averiguar el paradero de dicha b a 
lija , como la certeza de lo manifestado por su conductor, 
juzga~CQU¥£mentel¿tpublicación de este suceso por medio 
de ios periódicos oficiales para conocimiento del público, 
Oficinas del Estado y demás corporaciones que estuvie
sen interesadas en la correspondencia hasta ahora per
dida.

Huelva 3 de Mayo de 4 856. =  Juan Montemayor.
4803

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

D. Miguel C ab rera , Secretario del Gobierno de esta 
provincia y encargado del mismo.

Hago saber que por decreto del dia de ayer he decla
rado haber lugar á la caducidad de la mina llamada P i
zarrosa, sita en la rada del R iófrio , término de M estan- 
z a , á favor de la sociedad Exploradora , concesionaria de 
los derechos de D. Gustavo de Nuvion.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico ofi
cial para que si alguna persona se creyese con derecho á 
la expresada mina, pueda exponerlo ante la Excma. Dipu
tación provincial en el término improrogable de 30 dias.

Ciudad-Real 30 de Abril de 1856.—Miguel Cabrera.
' 4 845

D. Miguel C ab re ra , Secretario del Gobierno de esta 
provincia y encargado del mismo.

Hago saber que por D. Juan P erez, vecino de F uen - 
caliente, se ha presentado en este Gobierno una solicitud 
denunciando una mina antigua, sita en N avalageta, tér
mino dé dicho pueblo.

Lo que he dispuesto se publique en este periódico ofi
cial , para que si alguna persona se creyere con derecho 
á la precitada m in a , pueda exponerlo en el término im
prorogable de 30 dias.

Ciudad-Real 7 de Mavo de 4856. ^ M ig u e l Cabrera.
4819

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Habiéndose extraviado una carta de pago núrn. 333, 
fecha 23 de Mayo de 4 853, im portante 912 rs. ingresa
dos en la Tesorería de Hacienda pública de esta provin
cia en concepto de depósito de com isos, y como produc
to líquido de una caballería aprehendida con tabaco por 
el cuerpo de Carabineros en jurisdicion de esta capital 
el 7 de Abril de dicho año , y siendo indispensable para 
la devolución de dicha cantidad la presentación de aquel 
docum ento, se anuncia al público con el fin de que la 
persona en cuyo poder se halle la entregue en la Conta
duría de Hacienda pública de esta provincia para que 
surta los efectos indicados; en el concepto de que la ex
presada carta de pago quedará nula y dé ningún valor 
ni efecto si no se hubiere presentado en el término de un  
m e s , á contar desde la fecha de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Logroño 27 de Marzo de 4 856. ««Francisco Latasa.
4 4 92

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.
0 '' .

Tomando en consideración las observaciones hechas 
á este Gobierno por el m édico-director de los baños y 
aguas minero-m edicinales del pueblo de Benim arfull, he 
dispuesto que la única temporada establecida para usar 
de dichas aguas, que tomaba principio en 4.° de Junio* y 
concluía en 30 de Setiem bre, se divida en el presente año 
en dos, empezando la prim era en 4.° de Junio hasta 34 
de Julio, y la segunda desde 4.“ de Setiembre al 45 de 
Octubre.

Y para  que llegue á noticia de todos los que in 
terese esta medida, he resuelto se publique en  la Gaceta 
de Madrid.

Alicante 8 de Abril de 4 856.=-=Norato, 4404

D. Luis Calvo, Alcalde constitucional de esta villa de 
Gorga.

Se hace saber que por renuncia del que la obtenía 
se halla vacante la secretaría del Ayuntamiento de esta 
viííá, dotada con 4,500 rs. vn. anuales, pagaderos-por tri
m estres vencidos; los que aspiren á dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes, francas de porte, á esta Alcaldía dentro de 
30 d ias, á contar desde que se publique este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia y cu la Gaceta de Ma
drid, pues trascurrido dicho plazo, se hará la elección en 
el que se considere mas idóneo.

Gorga 24 de Marzo de 48oG.=D. O. D. S, A, C., Vicen
te Genis. 4263

GOBIERNO DÉ LA PROVINCIA DÉ GERONA.

Hallándose vacante la plaza cié Secretario del Aviintá- 
fttiehto constitucional dé Garriguella , dotada con 2,600 
reales vellón anuales, los aspirantes á la misma pYeserí- 
tarán sus solicitudes á la corporación m unicipal en el 
term inó de un mes, contado desde lá publicación de este 
anuncio por tres veces en la Gacela y  Boletín oficial de 
esta prov incia , según lo prévenidó en el Real décreto dé 
49 de Octubre de 4853.

Gerona 8 de Abril dé 4á36.=»Santingo Picó. 4 402— 3

: j ' '  . ■ u  . ■■ ^

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Ignorándose quién sea el presidente é individuos dé 
la.sociedad m inera titulada del Telena, concesionaria de 
una mina plom iza, sita en término de Saceda, Ayunta
miento de Castrillo, en  ésta provincia, fyue con et nonibre 
de Precipicio, y en representación de dicha sociedad regis
tró D. Ignacio E zuarriaga, he acordado * por decretó de 
estud ia  y con arreglo á lo que previene la disposición 4.a 
de la Real orden de 8 de Marzo de 4852, señalar el plazo 
de 30 dias para que dentro dé él alegue la expresada so
ciedad el derecho que crea asistirla; bieh entendido qué 
dé no hacerlo asi, no serán  oídas siis reclamaciones, y 
Sé reservará la propiedad de dicha mina á D. Manuel de 

j Castro y D. Juan Francisco Gotnez de V illavoa, vecinos 
de Astorga y Madrid t que la han denunciado con el mis
mo nom bre.

y demas efectos consiguientes.
Lefcn 2 de Abril de 4 SoG.^El Gobernador, Patricio de 

Azcarate. ' 4294

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA P l  BLICA DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

D. José O-Donnell, Administrador principal de Hacien
da pública de la provincia.

Por el presente cito y emplazo á D. Antonio Osorio 
Galos, Administrador que fue de rentas estancadas v 
aduanas de Denia en esta provincia en el año de 4847 
para que dentro del término de nuevo d ias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid , se presente en esta Administración principal para 
enterarle del estado que mantiene el expediente que en 
la misma se actúa , sobre alcance de cantidad á favor de 
la Hacienda pública en el desempeño de dicho destino- 
apercibido que trascurrido el referido térniino sin veri
ficarse la pi ̂ f l f e i o n  ^r-#É' ó' p w  
le parará el p r ju ié io  á fu© Ray^ ta g é r lj  ^  , J?

Alicaída |9  de A b rib -#  í856jM&j£ tr fS t i s c I  
de Molina,v  ^  -  $  4388

t .,,, .¿a.. ^  ■

D. Siifério Arfjsnz, Investigador príácipá! de bieilés 
nac io n a teS té lá  ^ V ií íc ia  feT rféd o :

Por el presente, y en uso de la autorización que me 
está concedida por la Junta provincial de v e n ta s , según 
comunicación de 6 de este m es, hago saber: Que debien
do procederse á la medición de los terrenos colindantes 
al que componía la dehesa boyal del pueblo que antes 
existió con el nom bre de Aldeanueva de Rodrigo, cono
cida hoy por las Dehesillas, en término de las Herencias, 
para que esta operación y demas practicado, y  que pue
da practicarse surta los debidos efectos en el expediente 
de denuncia que se instruye, cito y llamo en la manera 
que puedo y debo á todos‘los propietarios de las dehesas 
ó labranzas de Cervines, Aldeas bajas, el Sotillo y Aldeas 
altas y demas posesiones colindantes con aquella dehesa, 
para que asistan á la expresada medición con los títulos 
de pertenencia á los efectos consiguientes, debiendo ad
vertir que la citada operación tendrá principio al dia si
guiente de los 30 cum plidos, á contar desde el en que se 
inserte este anuncio en la Gaceta del G obierno, y que al 
que no comparezca le parará perjuicio.

Toledo 47 de Febrero de 1856*.—Silverio Arnaiz. 962

En virtud de Real ó rd en , comunicada por el Sr. Mi
nistro de Hacienda á la Dirección general de Rentas Es
tancadas, y en su cumplim iento, por disposición del se
ñor Administrador Jefe de las fábricas de tabacos de esta 
c iudad , se saca á pública subasta la adquisición de los 
cajones qué por término de dos años se necesiten en las 
m ism as, para envasar las elaboraciones que se practi
quen, cuyo periodo dará principio en el dia en que se 
notifique la aprobación del citado rem ate á la persona en 
quien hubiese recaído, y term inará en igual dia al ven
cimiento de los dos años; siendo el tipo á la baja el de 
48 rs. y 4 5 céntimos por cajón; y las proposiciones que 
se hiejesen lo serán en pliego cerrado, y con sujeción á 
las condiciones aprobadas por aquella ‘superioridad, v 
obran de manifiesto en la escribanía de estas fábricas’: él 
rem ate se verificará en el mejor postor en el despacho de 
dicho Sr. Administrador Je fe , á su pi'esencia y la del se
ñor Contador, á las diez de la mañana del dia siguiente 
al en que cumpla el término de 30 d ia s , á contar desde 
que aparezca inserto este anuncio en la Gaceta del Go
bierno. .

Y para que llegue á noticia del público se fija el p re
sente en Sevilla á 4 o de Marzo de 4 856,=*Manuel del Hoyo.

4098

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL
DE GRANADA.

Por Real órden de 8 del actual se ha servido S. M. la 
Reina (Q. D. G.J m andar que se proceda á la publicación 
de la vacante y consiguiente oposición á la Relatoría que 
en esta Audiencia desempeñó el Dr. D. Nicolás Jiménez 
Gadeo hasta su fallecimiento.

A su virtud se ha acordado por este Tribunal hacer
lo saber por medio de la Gaceta de Madrid  y Boletines 
oficiales de las cuatro provincias de este territorio , para 
que dentro del término de 40 dias , contados desde la p u 
blicación de ios anuncios , presenten sus solicitudes en 
la Secretaría de mi cargo, acompañadas de sus títulos de 
abogados, los que aspiren á dicha plaza.

Granada 46 de Abril de 1856,—Damian Sevun Diaz.
4549

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA DE ZARAGOZA.

Por fallecimiento de Joaquín Torres se halla vacante, 
en el Juzgado de primera instancia de Sariñena, una p la 
za de alguacil dotada con el sello de presupuesto y los 
derechos de A rancel, la c u a l, según lo dispuesto en el 
artículo 30 de la Real órden de 30 de Octubre de 4 852, 
ha de proveerse en individuos de las clases de sargentos’ 
cabos y soldados licenciados.

Y á fin de que los que quieran solicitarla presenten 
en la Secretaría de este T rib u n a l, dentro del término de 
40 dias, contados desde el do la fecha, el correspondiente 
memorial acompañado de la partida de bautismo , docu
mentos que acrediten sus servicios militares y aptitud 
para su desempeño.

Se publica de órden del Sr. Regente de esta Audiencia 
en este periódico.

Zaragoza 2 de Mavo de 4 856 = D .  Mariano Brole.
4729

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BORBOTO.
La Secretaría de esta municipalidad se halla vacante 

por muerte del que la obtenía, cuya dotación consiste 
en 4,590 rs. anuales, pagados délos fondos comunes. Los 
que aspiren á su cometido presentarán solicitudes en 
esta Alcaldía dentro el térm ino de 30 dias, francas de 
porte, contados desde la fecha de la inserción del p re
sente en el Boletín oficial y Gaceta; pasada el citado pla
zo se procederá á su provisión.

Borboto 24 de Abril de 4856. =  Por Joaquín Ferrioh 
Alcaide Felipe Castelló, Secretario interino. 4 84 6

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE FUENTE
DE ENCARROZ.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
esta villa por separación del qué ía desempeñaba, dotada 
con 3,000 rs. vn ., cobrados, por trim estres vencidos, de 
los fondos municipales. Los aspirantes á la misma p re 
sentarán  sus solicitudes dentro del término de 30 dias, 
pasados loá cuales se procederá á su provisión.

Fuente de Encarroz, Enero 4 9 de 4 856.—De órden del 
Sr. Alcalde, Salvador Moratal, Secretario interino. 4848

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEVILLA.

La 'construcción de los m uros de sostenimiento dél 
puente de hierro de esta capital, correspondiente á la 
avenida de la parte de S ev illa , se ha de rem atar por el 
mejor postor en las Casas capitularares á los 30 dias si
guientes al en que se inserte este edicto en la Gaceta de 
M adrid , á las doce de su m añana, bajo el tipo de 298,406 
reales á que asciende el presupuesto formado por el so- 
ñor Ingeniero del d istrito , y  con arreglo á las condicio
nes facultativas y económicas qué con el modelo de pro
posición se insertan én seguida,

Pliego de condiciones, que adémds dé las generales apro
badas por Real órden de 48 de Marzo de 4846 ha de 
observarse en la construcción de los muros de sosteni
miento del puente de Sevilla , correspondientes á la ave
nida de Sevilla.

4 .a Se abrirá una zanja cuyo fondo estará de nivel, y 
cuyas dimensiones se rá n : 43 piés de ancho juntó al es
tribo del puente; 8, 45 en el extrem o opuesto; 400 pies 
de longitud y cuatro de profundidad, debiendo estar el 
fondo 39 piés inferior al piso del puente. Esta zanja será 
rectilínea uniéndose ai estribo mediante una curva que 
trazará el Director.

2.a Se establecerá un  em parrillado con madera de 
Flandes de siete y nueve pulgadas; los traveseros tendrán 
longitudes variables comprendidas entre 43 piés que es 
la m ayor, y 8 y 4 5 que es la  menor : los largueros 
serán seis en el prim er tercio, cinco en el segundo y 
cuatro én  el tercero , y sií colocación s e r á , étt vez de pa
ralela , la que exige la disminución progresiva de la ca
ja ,  debiendo ser 4 4 piés la dimensión de fuera ú  ,fuera 
en la cabeza y ‘6,45 en el extremo. Se morderá los la r
gueros y traveseros eon cajas dé una pulgada, y sé a tra
vesará con uha clavija de madera d u ra .;

3.1 Se rellenarán las cuadrículas con hormigón confec
cionado como sé lijará luego.

4.a El muro estará formado por un  param ento de fá 
brica de ladrillo , de pie y medio.de espesor, que llevará 
de 4 2 en 4 2 pies, contados de centro á centro, pilariilos de 
lá misma fábrica , de dos pies de grueso que abracen to
do el gl uéso del muro. Los cajones que resultarán se irán 
enrasando con horm igón , apisonado constantemente con

pisóñ IígéFS ctt éü n á , f>áf& 19 éttál w m r s f i  & tm ü f»  
con tableros incisivos.

5.a La imposta se ejecutará con ladrillo recortado.
6.a El antepecho será de sillería de Alicante de buena 

calidad, igual á la que hay en el puente; las dimensio* 
nes tres y medio piés alto , por uno y medio grueso n0 
bajando las tiradas de 2 ; la labra esm erada, terminando 
en superficie boembada.

7.° El mortero se compondrá de partes iguales de cal 
de quintos y buena arena, ambos limpios de granzones 
y cuerpos ex traños: se batirá á satisfacción del Ingenie
ro ; quien podrá variar esa proporción y ordenar lá mezl 
cía de polvo de ladrillos en la calidad que juzgue oporl 
tuno.

8.a El hormigón se compondrá de m ortero y  piedra del 
Guadalquivir. Dependiendo la proporción del tamaño de 
la piedra, que debe procurarse sea uniforme y no crecida 
el Ingeniero fijará la cantidad de piedra y mezcla, asi co
mo el modo de batirla y demas condiciones de m anipn, 
laoion.

^ . 9 /  El talud éNterior del üiiirq.será de 4/20; el interior 
r’**«pm partii‘# ^ i l a n c a d a ^ } ^ í» lS i Í 4 le  a ltu ra , según se 
Sád ica  en e ]J fe rp l \ W  

á í? ’ P* l^rill& cflfyerá sB ^ íen ® tn ^ [0  de contrata bien 
cedido V (teTmda&cWidad á  sa tisfS u io i del Ingeniero.

J  1. Daperá l&figrá0 es& !ü0 n M ite fm  con esm ero , no 
pasando jm s tefimfbs ¿ e  w |d ^ ; |S fg a « i .

tio r,r a  á me"moa quo v m ú  levamtlndo&r, ctfftrando de regarla v api. 
sonarla.

4 3. Las tierras sobrantes, asi como las que provengan 
de la regularizaeiQn. de la explanada inferior , deberán 
depositarse en la márgen. misma dél rio ó én otro punto 
que se designé al con tra tista , no proporcionándole mayor 
trabajo.

4 4 La fortificación provisional necesaria paro m ante
ner el paso por el puente m ientras se construye el muro 
se ejecutará con arreglo á lo que dispusiere el Ingeniero 
director. °

4 5. El tiempo de ejecución será de seis m eses, de ma
nera que la prim era recepción deberá tener lugar seis 
meses después de la fecha de la escritura de adjudicación, 

46. Trascurridos otros sei^ meses deberá .verificarseda, 
récepcíon definitiva, siendo éntre tánto ré¿ftóhsdblé}éÍ 
contratista, y de su cuenta las reparaciones y conserva
ción que pueda ocurrir.

Condiciones económicas con que ademas de todas aquellas 
que puedan tener aplicación en el caso presente dé Uy 
generales aprobadas por Real órdeñ de 48 de Marzo d$ 
4846, y las facultativas formadas por el Sr. Ingeniero 
Don Canuto Corrosa , han de observarse para la subasta 
de las obras de construcción de los muros de sosteni- 
miento^del puente de esta capital por la partejleda ave
nida (le Sévidct, ~ : - ;

4 .a La subasta se hará  por pliegos cerrados con arre
glo á lo prevenido en la instrucción de 4 8 de Marzo de 
4 852 y con sujeción al modelo que se publicará con la 
anticipación correspondiente.

2.a Para tom ar parte en la licitación de la referida 
obro, habrán  de depositar los postores en lá Tesorería dé 
provincia la suma de 4 4,920 rs. vn.; en la inteligencia 
que concluido ese acto serán devueltos todos los depósito  
á excepción del del mejor postor que quedará retenido 
como lianza para responder del cumplimiento dé su 
oferta.

3.a A los ocho dias del en que se comunique al rema
tante la aprobación definitiva de la subasta , empezará á 
contarse el plazo de los seis meses de duración de la obra 
que se señalan por la condición 45 dé las facultativas,.

4.a Si trascurrido el periodo de ocho dias marcado 
anteriorm ente, el interesado, por cualquier motivo, no 
diere principio á los trabajos, se tendrá por rescindido 
el contrato, y el rem atante perderá la suma depositada, 
que quedará desde luego en beneficio del Ayuntamiento, 
y este en libertad para poderla subastar de nuevo , p ré- 
vias las formalidades necesarias.

5.a Las proposiciones de mejora se liarán bajo la can
tidad de 298,406 rs. vn. en que ha sido presupuesta por 
el Sr. Ingeniero la enunciada obra , con el bien énteiidi- 
do do que no han de poder exceder del máximum qué 
queda fijado.

6.a A mas de la inspección y dirección que se confia 
en esta obra ai Sr. Ingeniero por las condiciones gene
rales y facultativas, la comisión de obras públicas do 
este Ayuntamiento reconocerá diaria y periódicamente 
los trabajos, y podrá designar á un individuo de su sena 
para que lo e jecu te , á fin de manifestar á ki Corporación 
i-o que creyere digno de su conocimiento sobré este 
punto.

7.a Cuando por el Sr. Ingeniero se note que la obra 
de que se trata no reúne todos los requisitos que sé, exte 
gen por las enunciadas condiciones, y que el rematante 
elude observarlas estrictam ente, sin demora alguna le 
pondrá en noticia del Ayuntamiento para que $o adopten 
desde luego, en contra del contratista, las medidas1 nece
sarias con arreglo á su compromiso. . ; ;

8.a Si en el trascurso dé lós seis meses que se señalan, 
para la terminación de los trabajos , él rem atante dejara 
de continuarlos por cualquiér accidente de tos no p res
critos en las condiciones generales, quedará él depósito 
en favor del A yuntam iento, asi como la obra hecha  ̂y Ja 
corporación en libertad pará llevarla á efecto por adiiii- 
n istracion, si el estado en que se encuentre lo exigiere 
a s i , ó subastar de nuevo el resto da ella con la aproba* 
don, correspondiente. ,

9 /  Como el Ayuntamiento tiene una intervención di
recta en esta obra , y por ello ejercerá la vigilancia á qué 
so refiere la condición 6.a, cuando observe ó forme él 
convencimiento de que no se realiza tal como su im por
tancia y las bases del contrato preceptúan, podrá 'mari
darla suspender, para que después de adoptar las m ed i- 
d a sq u e  sus atribuciones le perm iten en evitación del 
abuso que pudiera dar lugar a ellas, se continúe con to
dos los requisitos prevenidos para su ínayor solidez.' '

4 0. Tan luego como se term ine la ob ra , el Sr. Inge*- 
niero certificará de haberse llevado á su fin del modo qug 
se exige por las condiciones facultativas, con cuya forma
lidad será abonada al contratista por los fondos de pró<* 
pios la mitad del importe de su proposición y el ddotH 
mentó del depósito, y la otra mitad al finalizar el plazo 
de los seis meses que se le señala de responsabilidad pirf 
la 4 6 de las mismas condiciones.

44. Los costos de la subasta , reintegro del papel del 
expediente, asi como los demas que ocurran , serán de 
cuenta del rem atante. . . - ■ ■ ■ •

42. Paro los efectos de este contrato el asentista S® 
somete á la autoridad de los Sres. Atóales constitucionáf 
les de esta ciudad, ó quien hiciere sus veces; en la in
teligencia de que solo por ellos podrá fallarse respecterilé 
cualquier reclamación de agravios que pueda intentará®.

4 3. Esta subasta no podrá llevarse á efecto ínteriníO# 
sea aprobada definitivamente por la superioridad, -

Prevenciones p a ta  el remate.

4.a Principiará el acto coi! la lectura de este anuncio, 
y la de la citada instrucción de 4 8 de Marzo, euyaS dis
posiciones se observarán estrictam ente, pudiendo loS to* 
teresados manifestar las dudas que se íesofrezcan> sobf® 
las cuales se les darán  las explicaciones necesarias aptos 
de abrirse tos pliegos presentados.

2.a Trascurrida la prim era media hora en qué ddbsfi 
recibirse los pliegos cerrados, la cual sa  designará al efec
to por el Sr. Presidente, se declarará terminado el plazo 
para la adníision, y se procederá ál remate.

3.a En seguida se abrirán  tos pliegos presentados, pu
blicándose en el acto la postura ó proposición que resulte 
ser la mas ventajosa, quedando retenida la garantía que 
hubiese presentado él postor á quien Se adjudiqúe el. teq
uíate. En el caso de que resultaren dos ó mas pro.posioio^ 
nes iguales, se procederá en el acto á una nueva licita-* 
ción, únicamente entre sus autores, según lo, préVéújdo 
por el art. 2.* del Real decreto de 27 de Febrero de

Modelo de proposición. .. •; -

D. F. de T., vecino de..¿j....... calle de........¿, nüm*‘—f*»
se obliga á construir de su cuenta los muros de sosteni
miento dél puente dé hierro dé ésta capital coírespon^ 
dientes á la avenida dé Sevilla,: con arreglo á iascóhiH 
ciones facultativas y económicas, y conforme á 
mensiones del diseño que constan del expediente d6 s 
referencia , por la cantidad de.. reales ( por letra;

Fecha y firma. ; y
Sevilla 30 de Abril de 4 856.««Fernando Pqús f SeCr® 

tário;

AYUNTAMIENTO CON STITUCIO N

D E  ARROYO D EL puerto provincia de CACERES, .

Una de las dos plazas de médiéó titular de eSta VÍ|* 
se halla vacante por defunción del p r o f e s o r ^ - 9 ^  
em peñaba, y  se anuncia para que tos aspirantes R 
ten dirijan sus solicitudes* francas de p o rte , a l. ^ ‘de gQ 
dente de dicho Ayuntamiento dentro del ^ l ^ ^ c i o n  
dias, á contar desde el en que tenga lugar la 
de éste anuncio én la G a c e t a  del Gobierno. 
será la de H,000 rs, al año, pagados religtesamv1 
el Ayuntamiento. , JOMA j d  presi-

Arroyo del Puerco 48 de M arzodp v peña-
dente, Joaquín O p e l a  y  É efháíidez .^Jóée  O ja iv o ^ ^
lo sa , Secretario.



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ZAMORA.

Por renuncia del que la desem peñaba, se baila vacan
te la plaza de m édico-cirujano titular de esta ciudad de 
Zamora, dotada con 4,700 rs. anua'es, pagados por m en
sualidades del fondo de propios; y en su virtud el Ayun
tamiento ha determinado proveerla en el mes de Mayo 
próximo, y  admitir las solicitudes que se remitan francas 
á su secretaría hasta el dia 20 del expresado mes.

Zamora 15 de Abril de 1856.=*= Jacobo Martínez Bra- 
jjo n n ,=  P. A. D. A. Ramón Martínez, Secretario. 1467

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE JEREZ DE LA FRONTERA.

Habiendo solicitado D. José L ópez, ex-receptor del 
matadero de esta ciudad , se cancele la fianza hipoteca- 
ria que prestó para garantir el buen desempeño de dicho 
em pleo, se convoca á todas las personas que tengan a l
guna reclamación que hacer contra el mismo L ópez, por 
tal concepto, para que la deduzcan dentro del término de 
30 d ia s , contado desde el de la inserción de este edicto 
en la G aceta del G obierno; en la inteligencia de que no 
serán atendidas las que se hicieren después de trascurri
do dicho plazo.

Y para inteligencia de quien corresponda, se fija el 
presente en Jerez de la Frontera á 7 de Abril de 1 8 5 6 .=  
El P residente, Francisco Perez de la M ina—El Secreta
rio, F. de la Quintana Málaga, 1405

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IBI.

D. Juan de Miras Peralta , Coronel de Infantería reti
rado , A l c a l d e  primero constitucional de esta villa do Ibi 
y  Presidente del Ayuntamiento de la misma.

Por el presente hago saber que la corporación que 
presido, en sesión extraordinaria del dia 3 de los cor
rientes, ha acordado proveer la plaza de Secretario d é la  
m unicipalidad, dotada con 3,000 rs. vn. anuales, paga
deros del fondo m unicipal por m eses v en c id o s, que se 
halla vacante por renuncia del que la desem peñaba; y al 
efecto ha dispuesto, en cumplimiento de la ley , anunciar 
dicha resolución para que los individuos que quieran as
pirar á dicho destino presenten sus solicitudes dentro del 
término de un m es, contado desde el dia en que se anun
cie este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  Ga
ceta del G obierno, en la Secretaría de la expresada cor
poración.

íbi 11 de Marzo de 1856. =  El Alcalde Presidente , Juan 
de Miras Peralta. = p o r  su mandado, Victoriano Gisbert, 
Secretario interino. 1039

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  j u d i c i a l e s .

í>, Lope Ovejas, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Aiienza y su partido, que de ser asi y  hallarse en actual uso y 
ejercicio el infrascrito escribano da fe.

A los Sres. Gobernadores, Jueces de prim era instancia y  de
más Autoridades hago saber, que en este Juzgado y por la escri
banía del que refrenda se sigue causa criminal contra Manuel 
Perez Lavin, natural de la villa de San Roque, por heridas á 
Victoriano del Solo, en la cual por auto de este dia he acordado 
expedir los correspondientes edictos exhortatorios á fin de que 
se inserten en la Gaceta  y  Boletín o ficia l, suplicándole por cuan
tos méritos les surgiera su celo, procedan á su busca y captura, 
y  segura remisión á este Juzgado en el caso de ser habido, cuyo 
sujeto se fugó la noche del 13 del corriente del cuarto de depó
sito de detenidos que existe en el pueblo de Carandría, según 
asi se me comunica por el Sr. Juez de prim era instancia de San
tander, y cuyas señas del fugado se pondrán á continuación por 
nota, y  en su buen celo adm inistrarán justicia.

Dado en Atienza á 27 de Marzo de 1856. =  Lope O vejas.=  
Por mandado de S. S ., Dario Durillo.

Señas de M anuel P erez Lavin.

Estatura Cinco pies y  tres pulgadas, edad de veinte y  nueve 
á treinta anos, barba ce rrad a , ojos blancos, color pálido, cara 
lárga, nariz regu lar, pelo negro; viste pantalón de pana de cua
dros amarillos y  negros, chaleco rayado encarnado, gorro de pana 
negra, medias azules y  alpargatas cerradas; lleva una sortija de 
oro en el dedo de la mano derecha 1233

D. Ferhando de la Cuadra, Juez de prim era instancia del dis
trito de la Catedral de esta ciudad de Murcia y  su partido &c.

Por el presente llamo, cito y emplazo á tocias las personas 
qué se crean tener derecho á los bienes que constituyen las dos 
capellanías colativas, fundadas en esta santa iglesia de Cartagena 

. y  capilla titulada Nuestra Señora de la Claustra por Doña Blanca 
Ródriguez de Aviles, vacantes per defunción del presbítero 
D. Antonio M eseguer, para que en el término de 30 dias se p re
senten, por sí ó por medio de procurador con poder bastante, en 
este Juzgado y escribanía clel infrascrito á deducir el derecho que 
lés asista á los indicados bienes; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo les parará  el perjuicio que haya lugar, pues por mi auto 
del dia de ayer asi lo tengo mandado en el expediente promovi
do por parte de D. Luis, Doña Dolores y Doña Belen Zarandono 
y  Fon tes hermanos.

Murcia 12 de Abril de 1856.= Fernando de la C u a d ra ,= P o r  
mandado de S .S ., Antonio Martínez García, 1440
■Vn.!-      . _____________ _

D. Jaan Gerdan, Alcalde segundo de esta ciudad y  Regente 
dél Juzgado por ausencia con licencia del señor propietario y  Al
calde príméro.

P or el presente y término de 20 dias, que principiarán á con
tarse desde el cuarto siguiente al en que este edicto se inserte en 
1 dU acéta  oficial, cito, llamo y emplazo á Manuel Serna, vecino 
de Cañizares, para que comparezca en este Juzgado á prestar 
una declaración en la causa que contra el mismo se sigue por fuga 
de la cárcel de Cañamares en la noche del 14 de Setiembre de 
1854; advirtiéndole que de no verificarlo en dicho término, para 
lo. que no se le citará de nuevo, se seguirá la causa en su rebel
día y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 18 de Abril de 1856 .^Juan  Cerdan.==Por 
sü maridado, Antonio de la Fuente. 1515

Habiendo sido extraídos varios títulos al portador del 3 por 
100 consolidado que se pusieron en el correo de esta corte en 28 
de Febrero último, y  faltando averiguar el paradero de los se
ñalados con los números 768, 14,045, 14,335, 21,163, 28,919 y 
32,209, série A , de 50 pesos cada uno, sobre lo cual se está for
mando causa criminal en v irtud  de Real orden por el Sr. D. F ran
cisco Ármesto, Juez togado de prim era instancia del distrito de 
Palacio de está corte y  testimonio del escribano D. Blas Moreno, 
sé avisa al público para que los tenedores de los mismos los p re
senten en dicho Juzgado, sito en el piso bajo de la Audiencia 
territorial, frente á la fuente de Santa Cruz. 966

Nos él Dr. D. Lorenzo Martínez y  Sanz, Canónigo peniten
ciario d e  esta Santa Ig lesia , Gobernador eclesiástico, Provisor y 
Vicario general de esta diócesis. Sede-vacante, &c.

Hacemos saber que se ha formado expediente canónico en 
nuestro Tribunal eclesiástico, contra el Excmo. Sr. D. Manuel 
Lope2 Sahtaella, Arcipreste de ésta Santa Iglesia, sobre residen
cia de su prebenda; é ignorando su paradero, y  conformándonos 
con el dictámen fiscal., citamos, llamamos y  emplazamos al ex
presado D. Manuel López Santaella, para que en el término de 30 
dias, contados desde el de la publicación de este anuncio en el 
Boletín de la diócesis y  Gaceta del Gobierno, se presente á resi
dir áu p reb en d a , bajo los apercibimientos de estilo.

Dado y firmado dé nuestra mano en Cuenca y  Abril á 4 de 
4 k ° reíl2° Martínez y S anz.=  Por mandado del Se
ñor Gobernador eclesiástico, D. Mariano Antelo. 1292

Por providencia del Sr. D. Francisco Armesto, Juez de p ri
mera instancia del distrito de Palacio de M adrid , refrendada del 
escribano D. Casimiro dél Pozo, se cita y  llama á la Exema. Sq-  
fiora^fcmqiifeéa de Atalayueía, D. Faustino Anchoriz, otro sujeto 

razon este, nom brado Sr; Martin, y  á Florencio* 
Moreno, para que se presenten ante -el Juez de prim era instancia 
^  su partido ó Alcalde constitucional del pueblo de su residon- 
Cia» á fin de que con relación ál robo que les fué hecho la noche 
^  H l  6 de Diciembre último, viajahdd éfi la diligencia titulada 
^  la V ictoria, de tjue era mayoral el Florencio, manifiesten el 

y  efectos q ue  entregaron á los ladrones; si conocían y 
Pueden explicar las señas del que hacia de je fe , y  si quieren nios- 
W se parte eñ la causa que con tal motivo se sigue en el Jü z -  

de prim era instancia de Lerma; suplicando á los Sres. Ju e -  
® ó Alcaldes ante quienes presten sus declaraciones, remitan 

d i l ig e n c ia s ,q u e  en su v irtud  practiquen al Juzgado referido.
1418

M  S r /  rr; MIgúéf Jóven de Salas, 
u^z de primera ífistancia dél distrito de Maravillas de esta capi

tal, refrendada del escribano D. B ernardo C astañeda, se cita, 
llama y emplaza por tercer pregón y  edicto y  térm ino de nueve 
dias que por último se la señalan, á Calixta Felisa Agudo, sir
vienta que ha sido en la casa núm. 9 de la calle de Pizarro, pa
ra  que dentro de dicho término se presente en dicho Juzgado y  
escribanía á responder á los cargos que le resultan en la causa 
que se la sigue por sospechas de complicidad en el robo de di
nero verificado en la casa referida de D. Basilio de Avila; bajo 
apercibimiento de que en otro caso se la señalarán los estrados y  
se seguirá la causa en su ausencia y  rebeld ía , parándola el p e r
juicio que haya lugar.
J 1253

Don Andrés R odrigálvarez, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de G uadalajara y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todos los que por 
cualquier razón ó motivo se crean con derecho á los bienes que 
Juan Antón López, vecino de El Casar de Talamanca, lo deduz
can en forma en este mi Juzgado dentro del preciso térm ino de 
30 dias, á contar desde el en que se inserte en la Gaceta de Ma
d r id ; los que pasados sin verificarlo los parará  el perjuicio que 
haya lugar, pues asi lo he mandado por auto de 8 del actual, en 
los que se siguen á petición del procurador D. Antonio González 
en representación de Manuel Villalobos y  otros dos acreedores* 
habiéndose declarado en concurso necesario los bienes del Juan 
Antón López.

Dado en Guaclalajara á 15 de Abril de 1856, =  Andrés R odri- 
gálVárez.— Por mandado de S, S., Mariano López Palacios.

1455

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Pedro D u ran , de 
nación francés, mozo de tahona, que en el mes de Noviembre 
último estuvo como sirviente en la de B rú ñ e te , para que en el 
término de 30 dias se presente en este Juzgado para recibirle 
declaración indagatoria en causa que se sigue en el mismo sobre 
una quim era ocurrida en dicha tahona; apercibido que de no 
comparecer sera declarado rebelde y  contumaz , parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Navalcarnero 30 de Marzo de 1856 —Pedro Alcántara A b r i!=  
Por su mandado, Andrés Perez. 1234

D. Juan de Zavala, Teniente General de los ejércitos naciona
les, prim er Secretario de Estado y  del Despacho y Capitán Ge
neral en comisión de los reinos de Valencia y  Murcia &c. &c, &c., 
y D. Emilio García Triviño, Auditor de guerra en los mismos.

Por el presente citamos, llamamos y  emplazamos á Doña An
gela y  Doña Francisca Villanueva, cuya naturaleza, estado y  ve
cindario se ignoran, para que dentro de 30 dias, siguientes al de 
a publicación de este edicto en la Gaceta de M adrid , comparez

can por medio de procurador autorizado con poder bastante á 
usar de su derecho en el expediente de testamentaría formado en 
este Juzgado y  escribanía del infrascrito á consecuencia del falle
cimiento de sil hermano D. José Villanueva y Jimeno, hijo de 
D. José y de Doña Ramona, difuntos, natural del valle de Sarua- 
no, jurisdicción de Castrourdiales. en la provincia de Santander, 
Teniente clel batallón provincial de Hollín, en cuya villa ha m uer
to, instituyendo herederas á las expresadas sus herm anas; tenien
do estas entendido que pasado dicho térm ino sin comparecer les 
parará  el perjuicio que haya togar.

Dado en Valencia á 24 de Abril de 1856 — Juan de Zavala.— 
Emilio García T riy jñ o .= P o r mandado de S, E., Francisco H ur
tado. 4 656

D. José Ramos Izquierdo, Capitán de navio de la Armada na
cional y  Comandante militar de marina de esta provincia de San- 
lúcar de Barramecla.

En v irtud  del presente hago saber que habiendo naufragado 
el 22 de Febrero.últim o en la Cabeza de la Riza la potacra espa
ñola San José, de la matrícula de Torrcvieja, su Capitán D. José 
Quesada, que salió de Sevilla el 8 de dicho mes cargada de trigo, 
con destino á Marsella, habiendo hecho abandono de e lla , y  pro- 
cedídose por esta Comandancia al salvamento del buque, efectos 
y carga que fue posible, sin que hasta ahora se haya presentado 
persona alguna á reclamarlos, he mandado publicar por medio 
de edictos el referido naufragio. En su consecuencia cito, llamo y 
emplazo á los que sean dueños ó se crean con derecho á la p ro
piedad de los efectos navales y  parte del trigo salvado, que se 
halla almacenado en la aduana de Bonanza, y  consta inventariado 
en el expediente de su referencia, y al importe líquido del efec
tivo que existe depositado procedente del valor de los fragmentos 
del casco de dicha palacra y  partida de trigo averiado, que fue
ron vendidos en pública subasta con objeto de evitar mayor que
branto , para que en el término de 30 dias. contados desde el en 
que se publique el presento en la G aceta  de M a d r i d , comparcz 
can, por sí ó quien los represente, en mi Juzgado á hacer uso de 
sus reclamaciones debidamente justificadas; apercibidos que pa
sado dicho plazo sin presentarse, se procederá á lo que haya 
lugar.

Sanlúcar de Barramecla 26 de Marzo de 1 8 5 6 .= José Ramos 
Izqu ierdo—Manuel Nuñez. 4671

En virtud de providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez. 
Juez togado de prim era instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada del Escribano del número del crimen 
D. José María López Arias, se cita, llama y emplaza por prim er 
edicto y término de nueve dias á Francisco Piñeiro, de ejercicio 
cochero, á fin de que dentro de dicho término se presente en la 
cárcel de presos de esta capital á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que se sigue á Pelayo González por hurto; 
prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, ' - . 1797

D. Miguel Lope Escudero, Comendador de la Real y  distin
guida Orden americana de Isabel la Católica y Juez de prim era 
instancia de Calatayud &e.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Accreta y 
Fuentes, soltero, de Morata de Giloc-a, contra quien estoy proce
diendo criminalmente por la muerte violenta dada á Cándido 
Bertrán, en dicho pueblo, la noche del 20 de Abril último, para 
que dentro de 30 dias primeros siguientes, se presente á tomar 
traslado y defenderse de la culpabilidad que le resulta; pues si 
asi lo hace se le oirá y adm inistrará justicia, y en otro caso se 
continuará la causa en rebeldía parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Calatayud á 6 de Mayo de 1856—Miguel Lope Es- 
cudero .=D e su o rden , Garlos García, jSül

D. Pedro Saez de Quejana, Magistrado de Audiencia fuera de 
Madrid y Juez de prim era instancia del distrito de Mediodía &c.

Hago saber que en el Juzgado de mi cargo y  por la Escriba
nía del crimen de D. Pedro López, se sigue causa criminal de 
oficio en averiguación de la procedencia de varios efectos sagra
dos, y  que se expresan, hallados en la persona de Juliana López 
y consortes el dia 19 de Abril último; y por si alguna persona 
tuviese que hacer alguna reclamación ó pudiese ilustrar al Juz
gado sobre dicho particular, lo verifique en el término de 30 dias 
á contar desde la inserción de este anuncio.

Efectos.

Un cáliz de plata dorado y  roto; un viril ó corona dorada 
de plata; un copon en dos pedazos, y  al parecer en la peana 
dice; «Diéronle á este santo Z. X. Pto. D. Juan de Becerril y  
Doña María Martin García, vecinos de Aldeavicja año de 1769. 
Decaloco»; treinta y  cuatro piedras engarzadas en plata; cin
co engarces de plata sin piedras; una piedra suelta; una v ir
gen de plata en cruz; una caja de Santos Oleos con la tapa de uno 
de los senos; una peana con tres piedras engarzadas; dos vina
jeras de plata machacadas; tres piezas de plata en forma de tu
bos, la una de ellas dorada; un evangelista dorado; una estrellita 
dorada de una corona; una caja ele Sacramentos ó formas; veinti
dós estrellitas de plata, dos pcdacitos de otra y  otro en forma de 
clavo, y  un pedazo de incensario con dos pies.

Madrid 7 de Mayo de 4S36 .= Pedro  Saez de Quejana. =  P e
dro  López. * 1799

Por providencia del Sr. Juez del distrito del P rado en esta 
có rte , réfrendada por el escribano D. José de la Quintana, se cita, 
llama v emplaza por término de 30 dias á Higinia Sánchez Mar
tínez, natural de Colmenar de Oreja, soltera, ele-26 años, sir
vienta, para que comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de 
m ujeies á responder á los cargos que la resultan en causa que 
se la sigue por robo hecho á su ama Doña Josefa A rteaga; aper
cibida de que en  otro caso le parará  el perjuicio que haya lugar.

1796 "

D. Miguel Lope Escudero, Caballero Comendador de la Reaj 
y  distinguida Orden americana de Isabel la Católica v Juez de 
primera instancia de la ciudad y partido cíe Calatayud*’

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer pregón y 
edicto a Francisco Trébol y  Estéban, hijo de los difuntos Manue’l 
y Manuela, natural de esta ciudad, de oficio estopillero, de edad 
de 19 años, y á Eusebio Meneses é Ibañez, álias Cólica, soltero,

hijo del difunto Manuel y  M aría, de edad de 21 años, para quo 
se presenten en este Juzgado y escribanía del infrascrito, el Ib a -  
ñez para ser notificado de  la Real sentencia de la JExcma. Audien
cia territorial en causa contra el mismo y  otros sobre juego pro
hibido, y á extinguir la pena en la misma im puesta, y  el Francis
co Trébol para oírlo en dicha causa, pues que en otro caso le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Calatayud á 2 de Mayo de 1 8 5 6 .= Miguel Lope Es
c u d e ro ^  Por orden de S, S .. Francisco Posulba. 4802

Juzgado de la Capitanía General de Castilla la N ueva—En vir
tud de providencia del Excmo. Sr. Capitán General de la misma, 
ha sido declarada ,' consentida ó ejecutoriada la declaración de 
concurso hecha en el abintedato de D. Francisco Recur por auto 
de 21 de A biil próximo pasado, y acordado citar y emplazar á los 
acreedores del mismo concurso, como se ejecuta por el presente,' 
para que dentro del térm ino de ios 20 dias que se pielijan en el 
art. 538 de la lev- del enjuiciamiento civil, se presenten en el ex
presado Juzgado calle de Atocha, local de Santo Tomás, piso 
entresuelo, con ios títulos justificativos de sus propios créditos, á 
fin de que pasado dicho término se señale Junta general, confor
me al art. 539 de la citada ley, 4824

Dr. D. Vicente Gutiérrez P iñeiro, Juez de prim era instancia 
de esta capital y  su partido.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que se con
sideren can derecho á los bienes de D. Juan Blancon, que se dice 
ausente en el ex tranjero , vecino que fue de esta capital, para 
que por sí ó por medio de procurador que legítimamente les re
presente, acucian con los títulos justificativos cié sus créditos á la 
sala audiencia de este Juzgado, y hora de doce del dia 31 del 
co rrien te ; con apercibimiento do que en otro caso les parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Vitoria á 5 de Mayo de 1 8 5 6 .= Vicente Gutiérrez 
Piñeiro. =  Por mandado de S. S., Eusebio San Vicente, 4 800

D. Pedro Saez de Quejana, Juez de prim era instancia del dis
trito del Mediodía de esta corte.

Por el presente hago saber que en el Juzgado de mi cargo y 
escribanía de D. José García, pende causa criminal de oficio para 
averiguar la pertenencia del cadáver de una m ujer que en la 
tarde del dia 28 de Abril último fue levantado por este Juzgado 
de debajo de la alcantarilla de San Isidro del Campo, y  descu
brir  el autor ó autores de la m uerte violenta dada á la persona 
que aquel perteneciera; y como hasta hoy no haya podido iden
tificarse el referido cadáver, he acordado anunciarlo por medio 
de la Gaceta y Diario oficial de Avisos, para si alguna persona 
pudiere dar noticia del Juzgado á quien perteneciera el ya de
tallado cadáver y del autor ú autores de la m uerte violenta dada 
al mismo, comparezca en este Juzgado á manifestarlas en el té r
mino de 30 dias, á contar desde el de la inserción en la Gaceta.

Señas del cadáver.

Parecía ser de unos 26 años de edad, estatura regular, pelo 
castaño claro, peinado Inicia atras, color moreno.

Hopas.

Un zagalejo ó saya de estameña negra, pañuelo escoces de al
godón á cuadros al cuello, delantal de percal oscuro y  á cuadri
les pequeños, pañuelo grande de maletón, medias de lana azules 
y  rotas, alpargatas negras, camisa de algodón, con puños, refa
jo de muleton azul, un collar de gargantillas, una faldriquera en 
el lado izquierdo de su c in tu ra , dos peines muy viejos uno de 
madera y otro de asta, y un alfiletero, también de madera.

Madrid 6 de Mayo de 4 856. =  Pedro Saez de Quejana. = P o r  
mandado do S. S,, Pedro López. 4 798

D. José Marco y Sancho, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad de Castellón de la Plana y su partido.

Por el presento hago saber que encontrado en la mañana del 
dia 23 de Marzo último, contiguo á las aguas del m ar de la playa 
del término de Gabanes ó inmediato al pueblo de T orreblanca, el 
cadáver de un hombre vestido con pantalón de paño azul, y  otro 
encima ele tela de ule, sostenidos ambos con una correa con hevi- 
11a que tenia sujeta en la cintura, conteniendo dicha correa una 
vaina al parecer con destino para puñal ú otro instrumento aná
logo; que por las circunstancias especiales que observaron los 
facultativos en su inspección cadavérica, ha debido ser causada 
su m uerte, de mas de 20 dias. por haber sido sumergido en el 
agua, y  sobre cuyo encuentro estoy practicando diligencias en 
este Juzgado y por el oficio del que refrenda, en averiguación 
de quién sea la persona de dicho cadáver, autores, causas y tér
minos de su m uerte; á fin de poder venir en conocimiento lie 
dispuesto en proveído de este dia se anuncie el presente en la Ga
ceta de M adrid  para que los Alcaldes de los pueblos de la provin
cia participen oficialmente á este Juzgado todas cuantas noticias 
tuviesen sobre su desaparición y  muerte.

Dado en Castellón de la Plana á 4 de Mayo de 1856 —José 
M arco.=Por sil m andado, Ramón Pastor. 4820

D. Miguel Lope E scudero , caballero Comendador de la Real 
y  distinguida Orden americana de Isabel la Católica y Juez de 
prim era instancia de la ciudad y partido de Calatayud.*’

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim er pregón y 
edicto á Vicente Sancho y Moneba, hijo de los difuntos Miguel 
y Gregoria, natural de Villafeliche, vecino y residente en esta 
ciudad, de oficio horchatero, casado y de edad de 36 años, para 
que en el caso de ser habido se proceda á su prisión y  trasla
ción á estas cárceles, á fin de que pueda extinguir la pena que 
se le tiene impuesta por Real sentencia de la Exema. Audiencia 
del territorio en causa contra el mismo y otros sobre juego p ro
hibido.

Dado en Calatayud á 6 de Mayo de !S56.=M iguel Lope E s- 
cudero.=D e órden de S, S ,, Francisco Torralba. 1821

D. Miguel Lope Escudero, caballero Comendador de la Real 
y distinguida Orden americana de Isabel la Católica y Juez de 
prim era instancia de Calatayud.
. Por el presente cito, llamo y  emplazo por prim er edicto y 

pregón á Teodoro Labilla y Berdejo, vecino de Brea , contra 
quien me hallo formando causa criminal sobre ocupación de un 
macho mular capón, de edad de seis años, pelo castaño m uy os
curo, de seis palmos y medio de alzada, y un lunar sobre la cruz 
y varios de menos extensión en todo el dorso ; en casa de Sebas
tian Gaspar de Illueca . que se supone de ilegítima procedencia 
para que en el preciso término de nueve dias se presente en este 
Juzgado y  sus cárceles á tomar la causa y contestar los cargos 
que le resultan, pues de 110 hacerlo asi se seguirá la causa en es
trados y parará  el eerjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia de dicho reo Labilla mando publi
car y fijar el presente.

Dado en Calatayud á 5 de Mayo de 1856. =  Miguel Lope E s- 
cudero.=D e órden de S. S., Francisco Torralba. 1822

I). Miguel Lope Escudero, caballero Comendador de la Real 
y  distinguida Orden americana de Isabel la Católica y  Juez de 
prim era instancia de Calatayud.

Hago saber que en el dia 22 de Abril último, fui ocupado 
en casa de Sebastian Gaspar, vecino de Illueca, un macho mular 
capón, de seis anos de edad, pelo castaño muy oscuro, de seis pal
mos y medio de alzada, y un lunar sobre la cruz y varios de 
menos extensión, en todo el dorso sin hierro por suponerlo de 
ilegítima procedencia. Si á alguno faltase algún mulo que con
venga con estas señas, podrá presentarse en este Juzgado á reco
nocerlo por sí ó mediante personas que lo hagan, y  acreditada 
legalmente dicha falta se le hará entrega de dicho macho si así de 
justicia corresponde.

Y para que llegue á noticia de todos mando publicar el p re
sente.

Calatayud 5 de Mayo de 1856.=M iguel Lope E scud ero .=  
De órden de S. S., Francisco Torralba. 1823

P A R T E  NO O F I C I A L .
INTERIOR.

De los despsehoá recibidos en el Ministerio de la Gober
nación y  en el de la Guerra hasta las doce de la noche 
del clóniingó 18 de M ayo, aparéce que siguen disfrutando 
de completa tranquilidad las provincias Vascongadas Na
va rra ,> a lla d o lid , Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, S ev i-  
l lá , Cádiz, A alencia y Zaragoza.

miLDHSD.—-Ayer se hundió 1111 trozo de la calle de 
San Jorge; por fortuna nadie pasaba por tal sitio en aquel 
momento, y no ha ocasionado ninguna desgracia. (Clamor.)

S. M. la Reina ha concedido al célebre guitarrista 
uerta los honores de guitarrista de cámara, con uso de

uniforme y consideraciones anejas á esta distinción, I-Par
lam ento . '

Iloy deben comenzar los ejercicios de instrucción de 
los cuerpos que com ponen la guarnición de Madrid, á 
cuyo efecto se formarán en dos brigadas, cada una de 
las cuales saldrá alternativamente al campo de maniobras 
en la dehesa do los Carabancheles. Las tropas se pondrán 
en marcha á las cuatro de la m anaría; á las- seis com en
zará la instrucción , que durará tres horas, de modo que 
á las nueve se retirarán para regresar á sus cuarteles. [La 
E sp a ñ a ,}

Aun no se ha Fijado el tipo para la nueva subasta de 
las acciones de carreteras que trata de em itir el Gobierno 
con destino á las reparaciones considerables que ha hecho 
necesarias el obstinado temporal de estos últimos ocho 
m eses: se cree sin embargo que el Sr. Ministro de Ha
cienda hará otro ensayo fijando el tipo de em isión en 85 
por 100. (L a  ¿ S a c ia n *

Cada dia que se representa L a  Bola de n ieve  consigue 
el Sr. Tamavo un nuevo triunfo, porque el público pue
de apreciar com pletam ente el mérito de esta lindísim a 
obra. Los que han supuesto que entre ella y  L a  C a lu m n ia  
había cierta confraternidad, pueden haberse desengañado 
de que, si hay entre ambas producciones alguna idea co
m ún , el autor de L a  Bola  de n ieve  no ha ido á buscar 
inspiración en S c r ib e , sino en su propio talento, y  el 
pensam iento que domina en la nueva producción del se
ñor Tama yo es absolutamente distinto del de L a  Ca
lu m n ia ,

Estado sanitario de Madrid.—Predominando en el úl
timo septenario los vientos S u r, Sudoeste y  Nordeste, el 
estado atmosférico fue bastante irregular y anómalo, pues 
hubo dias despejados y  serenos, mientras que otros es
tuvieron anubarrados y  lluviosos. La misma irregularidad 
se observó en la tem peratura: asi fue que en algunas 
madrugadas y  noches el T. de R. descendió hasta 3o, y  en 
el centro del *dia subió hasta 23°, sintiéndose un calor im 
propio de la estación y  precursor con el descenso de la 
columna barométrica de una lluvia cercana que en efec
to sobrevino el jueves.

Consecuencia inevitable del influjo atmósférieo que 
dejamos expuesto , ha sido la continuación de las enfer
medades que llevan por sello el predominio catarral é in
flamatorio según la susceptibilidad y  predisposición de 
los individuos. Asi es que siguieron las calenturas catar
rales é inflamatorias, gástricas y  tifoideas; las toses y  
ronqu eras, algunas de ellas de carácter nerv ioso ; los ca
tarros de todas esp ecies, las p leuresías, los flujos de san
gre, lo s  dolores en diversos puntos de la econom ía, sim 
plem ente artríticos en unos, m usculares y  espasmódicos 
en otros. Hubo alguna que otra pu lm onía, congestión ce
rebral é intermitente perniciosa.

Aunque en escaso n ú m ero , observáronse algunas es
tom atitis , flemones en la membrana gingival, diviesos y  
oftalmías.

Ultima m ente, según dejamos consignado en el último 
núm ero de E l S ig lo  M edico, puede asegurarse que tortas las 
enfermedades reiuantes son puramente estacionales pro
pias de la época , y que en m uy poco ó nada afectan á la 
salud pública que,en la actualidad se disfruta, m uy d is
tinta de la que se observaba el año pasado por este tiem
po. ' S i  alo M édico

CADIZ 43 de Mayo.— Ayer se ha verificado el acto de 
colocar en las banderas de los cuerpos de la Milicia Na
cional de esta plaza las cotonas cívicas que de Real ór
den se la han concedido.

A las cinco y media de la tarde formaron en el paseo 
de las Delicias los tres b ata llones, la compañía de extra
muros y la artillería.

A las seis fue revistada la línea por el Excmo. A yu n 
tamiento , cuyos individuos ocupaban seis carretelas. Pre
cedían á caballo dos alguaciles y  los clarineros. En la pri
mera carretela iba un p ortero ,‘en la segunda el m ayor
domo con los m aceros; en las tres que seguían los seño
res concejales, y  en la última el Sr. Gobernador c iv i l , el 
Sr. Gobernador m ilitar , el Sr. Alcalde primero y  un s e 
ñor Diputado provincial. Detras un piquete de caballería 
de la Milicia.

Terminada la revista se situaron las tres banderas en  
el centro del seguidlo bata llón , colocándose á cada una 
de ellas la respectiva corona. El Sr. Gobernador civil y  el 
Sr. Alcalde primero leyeron dos proclam as, concluyendo  
con dar vivas á la libertad y  á la Reina.

Los cuerpos se retiraron después de las siete. (Co
mercio.)

SEyJELLA id  de M a yo .— Iloy tenemos entendido se ve
rificará la salida de S. M. el Rey viudo de Portugal, que em
prende ya su viaje de vuelta á Lisboa, dejando ínuv gra
tos recuerdos en Sevilla , de donde, según dijo S. ‘M .'en  
la despedida que tuvo lugar anteayer ta rd e , también los 
lleva m uy agradables. Parece que S. M. lleva, entre otras 
cosas, como recuerdo de su permanencia aquí, dos mag
níficos potros de una de las acreditadas ganaderías de esta 
capital, que le han sido regalados, conocida su afición á la 
equitación, de la que tantas pruebas ha dado en el corto 
espacio de tiempo que luí permanecido en Sevilla. (P o r
venir.)

BILBAO id  de M a yo .— Con un celo v  actividad dig
nos del mayor elogio se trabaja en la instalación del te
légrafo eléctrico de Bilbao á Santander, continuación de 
la línea que en breve unirá al mundo entero la plaza 
mercantil que nos avecina hácia el Oeste.

Ayer han salido desde esta villa para Zaragoza y Ma
drid dos comisionados que la provincia de Logroño" aca
ba de enviar para tratar del ferro-carril del Norte con la 
comisión vizcaína. Celebradas algunas sesiones con ella y 
con nuestra m unicipalidad, aquellos señores se prometen 
que la via férrea del Norte pase por Logroño y  se apro
xim e á nuestro pais de tal m odo, que Bilbao disfrute de 
grandes beneficios en este proyecto.

Los rumores de haber aparecido en Biarritz algunos 
casos de una en ferm edad  ep idém ica , han sido desmentidos 
por una circular del 7, suscrita por Mr. Duprat, Maire de 
Biarritz y  Mr. A dem a, médico de los baños de mar.

Los aficionados á la pelota están de pésam e: los alia
dos han sucum bido en Navarrete.

No le ha valido en esta ocasión al ínclito emperador 
f í is im o d u  llevar de compañero para tan tremenda lucha 
al famoso y antiguo emperador Z u g a r r i . La rara in te li
gencia de e ste , sus magníficas boleas y  sobrebrazos, los 
inm ensos bríos ,.las rápidas cortadas, la singular agilidad 
los grandes brazos del celebérrim o Bisimodu se lian es
trellado alli contra las muchas im perfecciones de la plaza, 
contra la escasa elevación de las paredes, la cortedad de 
la de la izqaierda, la estrechez del juego y  las condicio
nes irregulares del partido.

Verdad os que los vizcaínos han peleado como bravos 
v con am ias bario desiguales, y  que los riojanos se han 
batido aspillorados en los inm ensos azares de su  propia 
casa , \ c i  dad es que ha crecido de punto la admiración 
del publico espectador al considerar el gran coraje y des
treza con que el emperador Bisimodu vencia con su mag
nifica zurda el terrible azar de la pared de la izquierda 
en las pocas jugadas que han ocurrido abajo.

Verdad es que la lucha lia sido m uy competida si 
competencia puede llamarse a cierto tino con que algu
nas veces han sacado los vizcaínos, puesto que el parti
do consistió principalm ente en el sa q u e; pero lo seguro 
y  positivo es que los vizcaínos han perdido; que los em 
peradores aliados han sucumbido en tan reñida lucha- que 
para los profanos en esta clase de espectáculos siempre 
resonara con estruendoso estrépito la derrota de los v iz 
caínos por los riojanos en la villa do Navarrete, y  que el 
pundonor nacional pelotero ha quedado por mucho tiem
po algún tanto resentido.

A este propósito cuéntase , que el difunto Eusebio de 
balses, de gloriosa memoria para los aficionados á la pe
lota, jamas salió á jugar fuera de su pais , sino solam en
te para tomarse el ímprobo trabajo de recoger el dinero 
de sus adversarios. Fundados tal vez los bilbaínos en tan 
antigua y respetable tradición, unánim es han confiado en  
la victoria de Navarrete: mas sin  embargo, no ha faltado 
alguno que en los ruidosos y  acalorados debates á que ha 
dado lugar el partido concertado, se ha abstenido pru
dentem ente de v o ta r , fundándose en el grande azar del 
saq ue, y  sobre todo en el conocido refrán de que m a s sa 
be el tonto en su  casa que el cuerdo  en la a jena .

El partido se jugó el dia señalado de antemano , lle
vando al principio de calle los riojanos á los vizcaínos, 
pues hicieron 13 tantos, m ientras que los augustos alia
dos solo consiguieron llegar á tres, hasta que por fin se 
pusieron 25 por 30, montando después á los riojanos que 
se estacionaron en 30 , al paso que nuestros paisanos con
taban 37 ateniendo después 46 los aliados y 45 sus adver
sarios, convinieron en alargar el partido á 60 tantos, y  
llegaron los vizcaínos á 50 antes que los riojanos; cogie
ron por fin estos la m an o , y  ganaron tan empeñada lu
cha con varios saques seguidos, dejando en 52 á los cé
lebres íñoúarcas vascongados.

La victoria, según se v e , no ha sido para sus adver
sarios tan gloriosa como era de esperar, atendidos los nu
merosos azares del juego de pelota de Navarrete; y  cree
rnos, ahora m asque nunca, que la pérdida de este partido 
lio influye en lo mas mínimo para rebajar á Bisimodu y  
Zugarri de la colosal altura en que la fama les tiene jus
tamente colocados, es decir, á la  cabeza de los bleistasde  
la época. A fe, á fe , que en plaza desconocida para todos, 
con armas enteramente igu a les , y  estableciéndose condi
ciones regulares, no se atreverán los riojanos ni oíros

jugadores á disputar el campo á las testas coronadas dé 
Durango y  Marquina. ¿Dejó el gran Napoleón de ser el 
mas famoso General de su tiempo por haberle derrotado 
los formidables hielos de la Rusia?... ¿Qué importa pües 
que los augustos aliados vizcaínos hayan sido vencidos 
por los riojanos, fuertemente aspillerados en  los grandes 
azares de su propia casa?

No concluiremos^esta reseña sin  dejar consignada una 
circunstancia particularísim a: los primeros porm enores 
del triste resultado de la lucha de Navarrete se recibie
ron en esta villa el martes 13 á las seis de la tarde por 
medio del jardinero del hospital civil llamado Deusto, tes
tigo presencial, que cuenta la edad de 64 años: el dom in
go antes de amanecer salió de esta villa para Navarrete; 
por la noche llegó á Haro, el lunes pasó á Navarrete, vió 
el partido, se detuvo allí m as de una hora después de 
concluido, y  se presentó de vuelta en Bilbao el martes á 
las seis do la tarde, habiondo andado á pie todo el viaje, 
sin haber gastado ni dos duros. ¿Qué tal seria este mozo 
á los 25 años ?

VITO R IA i6  de M ayo.— Se habla eon no poca varie
dad de la proposición presentada en las últimas juntas do 
M urguía: nos abstenemos de hacer comentarios sobro 
ella; pero el medio mejor de que se juzgue con acierto, 
no es otro que darla á conocer íntegramente.

Hé aqui los térm inos en que está conceb ida:
«Los infrascritos escribanos secretarios por ciudad y  

villas y  tierras esparsas de esta M. N. y  M. L. provincia 
de Alava.

Certificamos y  damos fe que en la segunda junta ge
neral celebrada por la misma en el dia de ayer en la villa  
de Murguía por nuestro testimonio se presentó por varios 
Sres. Diputados la proposición siguiente :

M. N. y M. L. provincia de Alava.*=Los procuradores 
que suscriben no pueden m enos de llamar la atención del 
cuerpo universal de la provincia á consecuencia de la ley  
de desamortización de 1.° de Mayo de 1855, en razón a 
que, llevándose á efecto, destruye en su mayor parte las 
patriarcales instituciones que desde tiempo inmemorial 
goza el pais, conservando los sentim ientos de libertad 
que constituyen el principal fundamento de la felicidad 
del pais y  ventura de sus habitantes, por lo que, y  á 
mérito de basar su administración provincial y  m unici
pal en la ley de 25 de Octubre de 1839 y decreto orgá
nico de 16 de Noviem bre del mismo a ñ o , han creído con
veniente proponer á la junta general lo siguiente :

Primero. Que se aprueba la conducta observada por 
la Diputación general respecto á cuantas gestiones ha 
practicado, tanto por sí como en unión de las provincias 
hermanas, cerca del supremo Gobierno de S. M., para que 
no se aplique á este la mencionada ley  á virtud del es
tado excepcional en que se encuentra.

Segundo. Que mediante á que la Junta general cons
tituye la verdadera y  legítima representación de la pro
v incia , se eleve por la m ism a al Gobierno de S. M. una  
reverente y  enérgica exposición en solicitud de que no se 
lleve á efecto en la misma la citada ley de desam ortiza
ción.

Tercero. Que si á pesar de esto no tuviere á bien el 
Gobierno supremo acceder á la legal y  justa demanda de  
la provincia, que se protestan desde ahora cuantos actos 
han tendido y  tiendan en lo sucesivo á aplicar en la pro* 
vincia los efectos de la ley de 1.° de Mayo como contra
rios á sus fueros, buenos usos y  costumbres.
¡ v Cuarto. Que se aprueba la conducta que hasta la fe
cha han observado los Ayuntam ientos, y  que se espera 
continúen observando la m isma; y  si por tal proceder se  
les causare alguna v ejación , los "acoja la provincia bajo 
su protección, practicando, en obsequio de los mismos, 
cuanto sea conveniente, mediante á que han puesto cuan
to ha estado de su parte para conservar ilesas nuestras 
franquicias V libertades.

Sala de sesiones de la villa  de Murguía á 7 de Mayo 
de 1856.=R am on Ortiz de Zárate.=Pantaleon R a m írez .»  
José de Irabien.=Joaquin de Partearroyo.=Eusebio Fer
nandez de V icuña.=A ntero de U sio.=Á gustin  Fernandez 
Berrueco.=Pedro Victoriano Diaz de Sarralde.=R oque de 
Saracivar.=Bartoloiné Rasco.=Santiago López de A rcau- 
te .= B ias Y iana.=T om as de A n gu lo .= F élix  de M onfoya.=  
Mateo Ruiz de 01ano.=M anuel de Irazabal.=José Julián 
de E guinoa.=Ram on López de G ureñu.=R am on de Gor- 
doa.=Franeisco Saenz de Ugarte.=M anuel Martínez de 
M aturana.=Clemente de M urga.=Eugenio de Ceballos.== 
Marcelino de A nda.=C árlos Velez de M endizabal.=A n- 
selmo Infante.=Francisco Pablo de Zandia.=Dám aso Ma
nuel de Y illate .= P io  de Uriarte.=Gastro Beltran de S a -  
lazar.=Casim iro Rodríguez de Menduruzqueta.=*Francis- 
co Ortiz de La fierro —  Pedro de Ar mentía.

Es copia conforme con su original á que en caso n e
cesario vos remito ; y  para que asi conste donde y  
ante quien convenga, á virtud de mandato del Sr. Dipu
tado general de esta M. N. y  M. L. provincia, damos el 
presente, que signamos y firmamos en Vitoria á 8 de 
Mayo de 1856.

Y va en dos liojas con esta de papel común por no  
usarse del sello.=M ariano de Ugarte.=Celedonio de A z -  
cunaga. (C orresponsal de la G a c e t a .)

TARRAGONA i í  de M ayo. —  Ya se ha empezado la 
colocación de los rails en el ferro-carril de esta á lleus, 
y  lia rece que debe llegar en breve la fragata que conduce 
algunas locomotoras para el mismo. ■D . M . de T.)

BARCELONA io  de M ayo. —  Ayer felizmente pudo 
salvarse la vida á un desgraciado en el momento mismo 
en que iba á arrojarse al mar desde lo alto de la muralla. 
Conducido á las Casas consistoriales no quiso decir su  
nombre. Hoy seguía aun alli m uy tranquilo envuelto en 
la m ayor reserva, de modo que solo se sabe que es pro
cedente de Gerona , pues en la fonda donde dijo se hos
pedaba, nada igualm ente han dicho que pudiese aclarar 
el m isterioso silencio que guarda aquel infeliz. Viste dicho 
sujeto traje de caballero , y  usa sombrero y  levita negros.

Esta mañana con el P elayo  ha salido para C ád iz, y  
de alli para Lisboa, e l,célebre demócrata francos M. A. 
Barbés, cuyo arresto, á bordo de la corbeta Villa de B il 
bao, anunciamos uno de estos últim os dias.

Parece que, habiéndosele dicho que no podía perma
necer en E spaña, ha pedido al Capitán General pasapor
te para Lisboa, lo cual le ha sido concedido. ’(C. de A.)

EXTERIOR.

Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r i d .— P a rís  
i8  de M ayo iSoG .— Continúan en todas partes las inunda
ciones. El Allier , el Loire y el Ródano se han desbordado. 
Las poblaciones siguen ansiosam ente los progresos de es
tos desastres.

El 24 del actual se verificará la coronación del Zar.

El diario oficial prusiano contiene el decreto 
por el que se concede el Gran Cordon del Aguila 
negra ai Emperador Napoleón. El 17 ha debido sa
lir de Berlín para Londres el Principe Federico 
Guillermo. Ha llegado á Berlín el Principe W indiseh- 
graelz.

Ilay noticias de Atenas hasta el 7 de Mayo. Han 
sido condenados 11 nuevos salteadores. La publica
ción del protocolo núm. XXII, que trata de la eva
cuación de G recia, ha producido «una viva sen
sación.

Las tropas turcas que estaban de guarnición en 
Eupatorio, han vuelto á Constantinopla. La Puerta 
onvia tropas á -Napiusa.

Las noticias traídas por el último paquete de los 
Estados-Unidos representan los Estados de la Amé
rica central como en la mas completa anarquía. En 
Panamá los indígenas han atacado y  degollado unos 
40 pasajeros que iban á California. Se confirma el 
nuevo descalabro sufrido por Walker. Los america
nos pretenden haber interceptado una correspon
dencia oficial, en que el Gobiernoringlés prometía á 
Costa-Rica armas y  otros auxilios. Se decia también 
que los ingleses iban á tomar posesión de las islas 
Chinchas, como garantía de la deuda del Perú.

La Crónica de New-Yorck del 23 de Abril da no
ticias de Méjico.

Se había recibido en la capital la noticia de la 
capitulación de Puebla. La primera nueva de la ca
pitulación fue m uy mal acogida en la capital por
que se creyó que en el art, 4.» Se habia estimulado 
en favor de los Jefes y  Oficiales pronunciados la 
conservación de sus grados. En efecto, el texto del 
aitículo daba lugar á aquella interpretación, pués 
se decia en él que los Jefes y  Oficiales que habían 
capitulado quedarían á disposición deí Gobierno has
ta que este decidiese en qué manera habían de per
manecer en el ejército. Se pretendió, en vista de este 
artículo, que habia habido tal vez, como tantas otras, 
alguna transacción, y que el Presidente Comonfort



habia cometido un acto de debilidad culpable, de
jando á la rebelión la posibilidad do volver á le
vantar la cabeza. Los Diputados estaban furiosos: se 
hablaba de poner al Presidente en estado de acu
sación &c. &c. Los Ministros alarmados despacharon 
á toda prisa un correo para advertir á Comonfort 
(le lo que pasaba en la capital. El Presidente se 
aprovechó del aviso , y decretó que los Jefes y Ofi
ciales do la capitulación quedarían en el ejército en 
calidad de simples soldados, y que los que no se 
presentasen al servicio, serian juzgados en fuerza de 
la le \ promulgada por San tana contra los conspira
dores.

Al saberse en la capital este decreto, el Presi
dente recobró toda su perdida popularidad: se le 
consideró como político sumamente astuto, por ha
ber sabido redactar el art. 4.° de tal modo, que fue
se aceptado por los pronunciados, siendo asi que se 
le habia de dar posteriormente aquella in terp e la 
ción tan desventajosa para ellos. El Congreso, en 
vez de formular un acto de acusación cont ra el Pre
sidente, le decretó un voto de gracias. La munici
palidad hizo otro tanto, y la población se unió con 
ellos á sus demostraciones de satisfacción. Algunos 
dias antes de la capitulación de Puebla parece que 
los del partido conservador habían proyectado un 
motin revolucionario con intención de ayudar á sus 
amigos pronunciados, y ó quienes tanto estrecha
ban las tropas de Comonfort, Uno de los conspira
dores, según se dice, indignado por que, al suble
var ó los léperos de los arrabales, se les  habia ofre
cido el saqueo de la ciudad, se presentó á -delatar 
el complot ante el Gobernador del distrito D. J. J. 
Baz, una hora antes de que hubiese de estallar el 
motin. El Gobernador, sin advertir siquiera á la 
Autoridad superior militar, tomó inmediatamente las 
medidas mas enérgicas para sofocar la conspiración; 
arrestó á los Oficiales superiores que estaban com
prados por los revolucionarios: disipó los grupos que 
ya principiaban á reunirse, y tanto hizo, que pudo 
conservar inalterada la tranquilidad núbliea

Los trigos suoen en Marsella. Han llegado á esta 
ciudad y á Tolon muchos buques con tropas.

El Sr. Rochow, que mató en duelo al Director 
de policía en Berlín , Sr. llinkeldey , ha sido conde
nado por el consejo de guerra á prisión en una for
taleza. Se cree que el Rey perdonará á los que sir
vieron de testigos en el duelo.

Continúan las correspondencias de Viena mani
festando inquietudes por los esfuerzos que está ha
ciendo Rusia para tener influencia con Italia, y se 
insiste en que toda ella va encaminada contra el 
Gobierno austríaco. Supónese que el Gobierno ruso 
trata ue establecer las relaciones amistosas con el 
de Turin, y se añade de que están muy adelanta
das las negociaciones entre el Gabinete de San P e-  
tersburgo y la Santa Sede, en lo tocante al Con
cordato. Este Concordato seria relativo á los católi
cos de Polonia y al nombramiento para los benefi
cios eclesiásticos de este nono.

Tomaba consistencia on Constantinopla la voz 
de que van ó quedar, durante algún tiem po, bas
tantes tropas extranjeras en Turquía. Parece que 
residirán 20,000 hombres no lejos de Constantino
pla, y el resto se repartiría entre Smirna , Salóni
ca , Andrinópolis , Schum la, Varna, Trebison- 
da d'c.

lía sido nombrado Ayudante cM Emperador Na
poleón Mr. de Faillv, en reemplazo del General Can- 
robert , promovido á la dignidad de Mariscal de 
Francia.

Hace tiempo habia circulado la voz de que el Go
bierno piamontes habia sido invitado á continuar las 
negociaciones con la Santa Sede. El Conde Cavour 
ha explicado el fundamento de estos rumores. Mani
festó en la sesión del 7 que era cierto que, hace ya 
mucho, se dieron algunos pasos para que el Gobierno 
piamontes volviera á entablar las negociaciones con 
Roma , pero esto no era con el objeto de cambiar la 
política del Piamonte, sino para establecer los arre
glos (pie se tomasen bajo bases conformes á las má
ximas que en aquel país han recibido la sanción de 
la ley. Aseguró que pocas personas habían aconse
jado al Gobierno un acuerdo con Roma. Manifestó 
que á las personas que se le habían acercado con 
este objeto, les habia dicho que estaba convencido 
de la conveniencia de un arreglo entre las Cortes 
pontificia y piamoníesa; que no se rechazaban las 
negociaciones ; pero que para que pudiesen eonci- 
liarse los partidos, era indispensable que estuvie
ran favorablemente dispuestos, y no es de creer 
que ni la corle de Roma ni la de Turin se hallen en 
este caso.

Acaban de ser publicados en Rusia los estados 
de su comercio con el extranjero, durante el año 
de 1854.

De ellos resulta que el valor aproximado de 
las mercancías exportadas de Rusia ascendió á 
fi3.337,681 roubles de plata, y la importación á 
70.538,688, que forman en total un movimiento mer
cantil de 133.696,319 roubles de plata , ó sean 
542.785,896 francos, cuyo resultado, en compa
ración con el de 1852 , ofrece1 una disminución de 
307 millones.

Entrelos productos exportados figuran los gra
nos por valor de í 5.953,482 roubles, ó sean 32 millones 
de francos aproximadamente; la madera por2.809,187 

'roubles. Entre las importaciones figura el algodón 
por 3.373,464 roubles, y las bebidas espirituosas 
por 6.577,796.

Según dice una correspondencia de Londres, que 
publica La España con motivo de la derrota de la 
oposición en la ultima votación de la Cámara de los 
Comunes, ha estallado un gran cisma en el partido 
tory. En el club de Couiton, que es el cuartel ge
neral de este partido, se trata de expeler á los 
miembros que han /orinado parte del actual Minis
terio y del que le precedió. En este número se ha
llan los Peelistas, y entre ellos Mr. Gl-adstone, cu
yos brillantes talentos y grandes servicios le han 
adquirido la estimación de todas las fracciones po
líticas. Lord Dervy ha confesado en diferentes oca
siones la imposibilidad de derrocar al Gabinete Pal- 
merston. Los torys tienen en su contra el fanatismo 
religioso del clero que forma parte de sus huestes, 
y el lema No p o p e n j , que es una de las bases de su 
profesión de fe política.

A U ST R IA — Viena 9 de Mayo.—El nuevo Embajador 
de Austria en R om a, el Conde Colloredo, ha salido esta 
m añana para encargarse de su puesto. Ha tenido todavía 
ayer largas entrevistas con el Conde Buol y  el Cardenal 
Yiale Pí ela , Nuncio apostólico. El Barón de Langenan, 
Em bajador de Austria en Stockoluio , acaba de llegar 
aqui. ( Gaceta de Augsburgo.)

Idem 40 de Mayo.—Se han dado diferentes versiones 
al tratado separado.del 15 de Abril. Creemos necesario 
buscar las causas de dicho tratado en los motivos de dis
turbios que el hat—houmayoun ha creado en T u rqu ía , y  
que podían fácilmente producir efecto en la población del

Imperio otomano. I;a población m üsuhnana en efecto, 
especialmente la de las provincias asiáticas, está m uy ir
ritada por las concesiones hed ías á los cristianos. Un 
pretendiente ó un Bajá ambicioso podría fácilmente apro
vechar estos elementos de revolución , y si al fanatismo 
de los m usulm anes se oponía el de los c ris tianos, la exis
tencia de la Turquía estaría mUy comprometida. Asi, en 
vista de tales eventualidades, y para asegurar á la Puerta 
ios auxilios de E uropa, se lia concluido el tratado sepa
rado. Concíbese que Rusia no haya querido firm ar dicho 
tratado ,• porque no tiene en mucho la integridad de Tur
quía ; la Puerta no le ha firmado porque no ha querido 
m anifestar en un  documento auténtico dudas que puede 
suscitar acerca de su vitalidad Prjusia por su neu tra
lidad acostum brada. ¡Gaceta austríaca.}
. Idem 8 de Mayo.— La circunstancia de que el tratado 

pai f¡ciliar del 13 de Abril se ha concluido en tre los alia
dos de Diciem bre, y que las otras dos grandes Potencias, 
Rusia y P rusia , habían sido ex trañas á él; la circuns
tancia de que á pesar del gran tratado de paz, 1111 tratado 
semejante era  de absoluta necesidad, es un  hecho de gran 
importancia. Sabemos que Francia y Austria, que es
taban representadas hasta aqui en sus relaciones por 
Ministros P len ipotenciarios, van á restablecer Embajadas 
en París y en Viena. Mr. de Ilubner será nom brado Em
bajador de Austria en Paris, y  Mr. Bourqueney Embajador 
de Francia en Viena. Los dos Gobiernos se darán  asi m a
nifestaciones reciprocas de su am istad, elevando sus Re
presentantes á la dignidad mas alfa. Ost. Duetsche-Post.)

Idem id .— Se han recibido cartas del Príncipe Gortscha- 
koíYque parecen probar que la Embajada rusa perm anecerá 
todavía en el estado provisional en que se encuentra. Las 
relaciones de nuestro Gabinete con el de San Petersburgo 
son tan amistosas actualm eníe, que no hay que tem er las 
mas ligeras com plicaciones, y que la vacante de la Em
bajada puede prolongarse sin inconveniente. Corre el ru 
m or hace algún tiempo de que el Em perador piensa ir  á 
Italia. Añádese que el Feld Mariscal Conde Radetzki in 
siste mucho acerca de este viaje, que cree necesario para 
contrabalancear la agitación en favor de una reform a que 
tiene su origen en Cerdeña. ■;Gaceta de la Bolsa.

F R O N T E R A S  DE R U S IA  4 de Mayo.—Todo el m un
do está en movimiento, puesto que la llegada del Empe
rador parece un  hecho cierto. El Príncipe GoríschakoíT 
pone ya en ejecución lo necesario para realizar las n u 
merosas reform as que están proyectadas á fin de que el 
Zar pueda juzgar personalm ente de su utilidad y de su 
eficacia. Los Mariscales de la nobleza dirigen invitaciones 
á todos los nobles del reino para que vayan un gran nú 
mero á la capital para la recepción del Em perador. Se 
cree que vengan muchos; aprecian ya todos el valor de 
los sacrificios hechos por nuestro Soberano al aceptar las 
condiciones de una paz tan poco onerosa, y teniendo en 
cuenta las benévolas disposiciones que m uestra A lejan
dro II en favor del país. T ribu tarán  á S. M. Imperial la 
acogida mas cordial, y para dar mas lucimiento á su per
manencia, se hacen los preparativos de m ayor pompa. La 
noticia de la tardanza de la llegada del Zar, causada por 
el mal estado de la salud de la Em peratriz m adre , ha 
causado profunda im presión en tre nuestros compatrio
tas. lodas las clases de la sociedad se-prom eten felicida
des do la perm anencia de S. M. en Yarsovia. Después se 
ha sabido con satisfacion general que su llegada no se re 
tardará tanto tiempo como desde luego se habia creído. Sin 
embargo , hasta fin de este mes hay que esperar para 
cum plir el ardiente deseo de saludar á SS. MM.

Se obtienen sin dificultad pasaportes para el ex tran 
jero , sin contar otras medidas tomadas en favor de los 
viajeros, y en tre ellas una que contribuirá esencialmente 
á aum entar las relaciones en tre las provincias limítrofes 
de Austria y Prusia , á s a b e r : la dispensa de servirse de 
pasaportes en regla para ir de un pais á otro. No tardarán 
en ponerse en ejecución otros grandes proyectos. fCorreo 
italiano.

P R IN C IP A D O S  DANUBIADOS. — Bucharest. — Las 
seis brigadas austríacas que deben dejar desde luego los 
Principados, se pondrán en m archa el 15 de este mes. 
Perm anecerán provisionalm ente cuatro brigadas compues
tas de tres regimientos de infantería, de un batallón de 
cazadores, un-regim iento de húsares y otro de huíanos. 
(Ost Deutsch-Post.)

P R U S IA .— Berlín 44 de Mayo.—Ha causado gran sor
presa el saber que en 1851 que Prusia haya concluido con 
Austria un  tratado por el que estas dos Potencias se ga
rantizasen recíprocam ente todos sus territorios. Encon
tróse entonces que en la inseguridad de la situación po
lítica, cuando las posesiones italianas de Austria estaban 
constantem ente am enazadas, m ientras que los paisesAle
manes estaban colocados bajo la protección com ún de las 
Potencias alem anas por el acta federa l, la reciprocidad 
que se estipulaba en el tratado era ilusoria. Felizmente 
los tres años por los que este tratado se habia concluido, 
han pasado sin que hubiese ocasión de cumplirle. Pero 
hoy es dudoso concluir un  tratado semejante. En las ac
tuales circunstancias creemos que Prusia debe procurar 
ante todo conservarse lib re; creemos que todos los par
tidos deben estar conformes acerca de esto punto, y d e 
sear que en la actualidad no adquiera P rusia com prom i
so alguno que pueda ligarla en m anera alguna. (Hoja se
manal de Berlín.}

Idem 42 de M ayo .—Los grandes ejercicios militares 
em pezarán en estos dias. El Príncipe de Prusia perm ane
cerá en Berlín hasta que se concluyan. En seguida irá 
á la provincia R ienana, y no regresará hasta la llegada 
de la Em peratriz viuda de Rusia.

Según el Gzus , los rusos intentaban dirigir en todo el 
presente verano una expedición contra los pueblos del 
Cáucaso. El General Ghruleíí m andaría la expedición bajo 
la dirección superior del G eneral MouraxviefT. (Correspon 
dance Havas.)

T U R Q U IA .— Constantinopla 28 de Abril.—Asegúrase 
que perm anecerán , aunque no se haya dicho, duran te 
algún tiempo todavía, tropas extranjeras en Turquía. La- 
Puerta ha protestado desde luego contra semejante pro
longación de estancia, y las grandes Potencias han decla
rado que se conform aban de buen grado con sus deseos; 
pero la han hecho observar al mismo tiempo las conse
cuencias que podía producir la retirada de las tropas oc
cidentales. Se hizo notar al Divan que la ejecución de las 
reform as prom etidas en el hat-houmayonn , especialm en
te la emancipación de los ra jahs, no podía retardarse 
m as; que los rajahs desean su realización, v que en caso 
de resistencia de la Puerta , quizá se diese lugar á insur
recciones que pudieran concluir por la expulsión de los 
turcos de las provincias en que están en minoría. ¿ Qué 
habrán  de hacer en tal caso los Gobiernos europeos? Es- 
tan  obligados á sostener las exigencias legítimas de los 
súbditos cristianos de la Puerta, de que quiere privarles 
el poder otomano. Las grandes Potencias declararon en 
fin que estaban dispuestas á re tira r sus tropas; pero que 
hacían responsable á la Puerta de todas las consecuen
cias que pudieran resultar. La Puerta vaciló en vista de 
tales declaraciones, y  después de m aduras reflexiones, lia 
pedido ella misma que se le dejase un cuerpo de tropas 
por un tiempo ilimitado. Por consiguiente quedarán en 
Turquía 60,000 hom bres, de los que 40,000 son france
ses y 20,000 ingleses. En Constantinopla quedarán 20,000, 
y el resto se repartirá  en varios puntos, como son Sm ir
n a , Salónica, Andrinópolis, Schumla, Varna, T reb ison- 
da &c. &c.

No se las llam ará tropas de ocupación; pero lo serán  
en realidad. (Gaceta de Augsburgo.)

VARIEDADES.

AL PRÍNCIPE IMPERIAL DE LOS FRANCESES.
A cc ip e , quod lseta tibí p an du n t luce  só ro res 

vo iid icum  o raclum .
.C A T U LO .

Si la virtud inexcrutable y san ta ,
Que á la hum anidad m ueve, y que la guia

A Uú alto fin de perfección, viniera 
A dar aliento á mi m ortal g a rg an ta ,
Y á desatar mi lengua en arm on ía ,
La g lo ria , que te espera ,
Mi fatídico canto anunciaría.
Mas si profundo el cielo 
En tinieblas envuelve lo fu turo,
Un auspicio feliz desgarra el velo,
Dando vigor al pecho mal seguro.

¡ Augusto N iñ o ! que tu dulce M adre,
Como la m adre de Luis Divino,
Te infunda su piedad y su te rn eza ,
Te m uestre de los cielos el camino.
Luego el prudente y  valeroso Padre 
Te inspirará el saber y  la en te reza ,
Que á la discordia ahogó, venció al destino ,
Y puso la corona en su cabeza.

Sus pasos sigue t ú : lleva de Francia 
A otras tierras las artes explendentes,
Y no las arm as, sino el blando im perio Do las ideas venza la arrogancia
De rudas tribus y remotas gentes.
¡ Providencial misterio I
Como al rom per del dia
Huyen las som bras, y se viste y dora
De pura luz el firm amento herm oso,
El Dios, que tañía em presa fe c o n f ia  ,De la paz hace au ro ra ,
Con que ilumina tu natal dichoso ;
Y en vez de flo res, su bondad rocíete,
Orna y protege tu dorada cuna
Con verdes lauros , que ganó en Crimea 
El valor de la Francia y la fortuna.

Crece en el seno de la p a z , y cu ando ,
Al florecer én juventud lozana ,
Sed de gloria te in c ite ,
No sangrientas victorias anhelan do ,
En dura guerra insana 
Im paciente tu afan se precipite.
Ya vendrá la ocasión, ya vendrá el d ia ,
En que com batir debas,
De valor y clemencia dando p ru eb as ,
\  el m onstruo encadenar de la anarquía :

 ̂ Monstruo mas fiero que la sierpe a lad a , 
Cuya sangre , con alta valentía,
Yertió en la Libia de Guzman la esp ad a :El m onstruo del averno,
Que en vano ce rrar quiso
La oculta senda, por do el Ser Eterno
Lleva á la hum anidad al Paraíso.

Pero borrada ya la última huella 
De la maldad h u m an a ,
Resplandeciente lucirá tu estrella 
Sobre la Francia de soguil la ufana.
Italia entonces y mi patria herm osa 
Del desmayo letal, que las hum illa,
Se alzarán á la esfera luminosa:
Italia, donde brilla
La luz celeste, que á la tierra muda
Hizo tem blar con saludable susto ;
España , que domando la sañuda 
Mar, con pecho robusto,
Llevó esa luz , y sus doctrinas grandes,
Del Catay fabuloso hasta los Andes.

Amorosa lazada,
Y no ínteres ni torpe granjeria ,
Una á las tres benéficas naciones;
Y term inen la em presa com enzada,
Y difundan por todas las regiones 
La lib e rta d , el bien y la armonía.
No es del Poeta ensueño mentiroso.
Esta misión el cielo nos depara,
Y el volver de los siglos silencioso.

Ya las nieblas separa 
El sol de la ve rd ad , que va sub ien do ,
De lo futuro el horizonte abriendo.
Mira tú en él las leyes de la historia ,
Y en cada uno de tus actos m ira 
Al altísimo fin, que da la gloria,
Y el bien suprem o á realizar conspir a.

Hunde en el polvo el trono de Darío 
El Macedón au daz ; del Erithreo 
Pisa y del Indo la fecunda arena,
Y somete la tierra á su albedrío;
Pero ignora la ley, que su deseo 
A mi fin y los destinos encadena.
De la Grecia y del Asia al choque rudo 
Nuevo germ en de bien brota, y divina 
Llama le da ser luego, y le ilumina 
La Santa Cruz sirviéndole de escudo.

El f in , á do tus pasos encamina 
La sabia Providencia ,
No como el hijo de Filipo ignores.
De tu siglo, Señor, une á la ciencia 
La fe de tus m ayores:
La fama tuya eclipsará su fama.

[Crece pues, Niño hermoso! á la sonrisa Responde de la M adre, que te ama:
Y apenas llegue débil é indecisa
La razón en la infancia á herir tu m ente, 
Como guardó Alejandro en cofre de oro ’
El homérico canto sorprendente,
Que á combates p rovoca,
Guarda en ella y coloca
De los dogmas cristianos el tesoro.

Juan V a le r  a.

SECCION GENERAL.
SERVICIOS DEL CUERPO DE LA GUARDIA CIVIL.

(Conclusión,)
Octavo tercio. Provincia de Yalladolid.—EL Sr. Gober

nador civil de la provincia, con fecha 29 del próxim o pa
sado m es, dijo al Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo 
lo siguiente:

Excmo. S r . : La fuerza de Guardia civil de esta p rovin
cia que se ha reunido en esta capital con motivo de la ve
nida del Duque de la Victoria para la inauguración del 
fe rro -carril del Norte, asi como la del resto de la provin
cia que ha hecho á S. E. los honores de ordenanza, se en
cuentra en el mejor estado de brillantez y subordinación, 
habiendo prestado con la m ayor prontitud cuantos servi- ' 
cios se la lian encomendado, y siendo en esta ocasión, co
mo en tantas o tras , el objeto de la admiración de cuantos 
la han contemplado. Tengo el honor de ponerlo en cono
cimiento de Y. E. para que obre en esa superioridad los 
efectos oportunos.

Con la misma fecha la expresada Autoridad dirige á 
S. E. otro escrito cuyo contenido es como sigue:

Excmo. S r . : El Juez de prim era instancia de la villa 
de Olmedo y Alcalde constitucional de Aguasal me han 
manifestado con fecha de ayer que en este últim o pueblo 
ocurrió en la m añana del 27 del mismo una grande inun
dación por el arroyo titulado del Caño. Al hacer mención 
de las personas que se distinguieron poi* sus especiales 
servicios salvando á los habitantes de aquel pueblo de una 
m uerte segu ía , elogia en el m ayor grado el arrojo y gene
rosidad del Oficial é individuos de la Guardia civil del 
destacamento de la villa de Olmedo. Lo que tengo el ho
nor y satisfacción de com unicar á Y. E ., recomendando 
m uy especialmente á la fuerza de Guardia civil arriba  ci
tada.

De cuyos contenidos se ha enterado con satisfacción el 
Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo.

Puesto de Yillaro.—Habiendo tenido noticia el cabo se
gundo Celestino F ernandez, comandante de dicho puesto, 
de que en el pueblo de Fombellida se habia formado 
una cuadrilla de ladrones, sin perder instante se d i
rigió á dicho pueblo, acompañado de los guardias Anto
nio Martin Seco, Antonio González, Dionisio Tordable y 
Francisco Gómez Rioja, y practicando las correspondien
tes diligencias, dieron por resultado la aprehensión del 
que capitaneaba la cuadrilla, ocupándole una escopeta 
cargada, un fiasco de pólvora, siete cartuchos embalados 
y varios efectos robad os; todo lo que con el reo fue pues
to á^disposicion de la Autoridad com petente: por cuyo ser
vicio el referido cabo y guardias han recibido gracias de 
su General.Puesto de Torrclobaton.—Al regresar el dia 4 del an
terior de pa tru lla r el camino que conduce á Rio Seco el 
cabo prim ero Antonio Puertas, acompañado del guardia 
Benito García F ernandez, encontró cuatro caballerías des
carriadas y cargadas de v ino , y presumiendo que el due
ño de ellas debió haber experim entado alguna desgracia, 
continuaron hasta en con tre rle , y en efecto se hallaba en 
el rio titulado de H orm iga, en el que se le habia caido 
una caballería que habria perecido sin la oportuna llega
da de los expresados individuos , por lo que sum am ente 
agradecido quiso gratificarles con 200 rs., que rehusaron 
con la dignidad que acostum bran los individuos del cuer
po. S. E. se ha enterado con aprecio de este servicio.

Provincia de O vied o .— Puesto de Siero.—Por los guar
dias de dicho puesto, Joaquín Collera y  Atanasio Iglesias, 
fue aprehendido en la noche del 28 un crim inal autor de 
varios robos, ocupándole en el acto de capturarle todos 
los efectos y dinero ro bad o ; poniéndole á disposición de 
la A utoridad, y recibiendo las gracias por este servicio

loá niencionados individuos del Excmo. Sr. Inspector genera l del cuerpo.
Provincia de Zamora.—Puesto de Toro.—Los guardias 

José López y Salvador M oran, que el dia 30 de Marzo úl
timo vigilaban la carretera , auxiliaron a l  conductor de 
un carro volcado, teniendo que descargarle v  volverle á 
c a rg a r , por lo que el expresado carretero quedó muy agradecido.

Provincia de Salam anca.—Puesto de Béjar.— P o re l 
sargento prim ero, comandante de dicho puesto, Alonso 
Vidal, y la fuerza á sus órdenes, se han prestado en cor
to espacio m uy buenos servicios, capturando ladrones, 
rescatando efectos robados, aprehendiendo reos prófugos 
y otros servicios no menos in te resan tes, lo que apredlfa 
el celo que distingue al sargento prim ero expresado y la 
fuerza de su m ando, qúe han merecido las gracias de su 
General.Noveno tercio. Provincia de Cáceres.— Puesto de la 
capital.—-Tenemos el gusto de insertar á continuación el 
escrito q ue ha recibido el Excmo. Sr. Inspector general 
del cu e rp o ; dice asi :

Excmo. S r . : Si fueran necesarios mas hechos g lorio 
sos, mas acciones heroicas todavía que las que componen 
y  llenan la brillante historia del benem érito cu erpo’dé 
la Guardia civil, que. V. E. tan acertadam ente m anda, el 
comportamiento d e jo s  irtdiVidiids ucl niisnio deslavados 
ún esta Capital en el d¡a en que voy á referirm e, basta
ría por sí solo á form ar la exacta y Verdadera ideado los 
em inentes servicios á (pie está consagrada esta instila-* 
c io n , á los cuales acude con su igual .abnegación y p a 
triotismo. El miércoles 26 del actual, y á horad e las ocho 
de la noche, estalló en esía capital y sitio de la plaza 
presente un horroroso incendio producido por la infla
mación instantánea de 20 arrobas de aguarrás que con
tenia una vasija de lata en el laboratorio de farmacia del 
licenciado D. Vicente Hurtado. Las consecuencias que de 
tan funesto cuan lam entable y fortuito acontecimiento pudieron haberse originado no son imaginables. En el 
momento se encontraban en el sitio de íá catástrofe to
das las A utoridades: alli estaba tam bién la fuerza del 
cuerpo; existia peligro; habia riesgos que correr; aquel 
era su puesto ; su deber les m andaba asistir; su honor 
les guió para portarse cual se portaron. Inútil sería enu
m erar los esfuerzos de valor y de heroicos prodigios que 
en aquellos terribles instantes dem ostraron todos" los in
dividuos de la Guardia civ il: no alcanza la plum a á enu
m erarlos; no pasarem os sin embargo en silencio ni omi
tiremos consignar nuestro testimonio de admiración al 
caballero Subteniente D. Ramón Olalla y sargento p ri
mero Pedro G uerrero (que se hallaba en esta procedente 
de Alcántara ir asuntos del serv icio ), los cuales dieron 
pruebas de tem erario arrojo, procurando á riesgo de sus 
instancias salvar los peligros, á la p a r que extraer obje
tos del laboratorio que iban ya á servir de pasto al ater
rador incendio. Estos individuos, Excmo. Sr., acompaña
dos de los cabos Juan Guillen y Pedro M artin, y del 
guardia Manuel Revuelta, lograron cortar los estragos y 
detener los terribles y espantosos efectos que la propaga
ción del incendio hubiera podido acarrear. No molestaré 
mas la atención de V. E , no tan solo porque la sencilla 
narración de los mismos habla m uy alto en favor de los 
que tuvieron la dicha y el valor de*ejecutarlos, sino por
que también se necesitará alguna calificación; á Y. E. en 
su alta penetración corresponde hacerla con la justicia y 
rectitud que á todos sus actos preside,

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cáceres 30 de Marzo de l856.=Excm o. S r —Lucio González.
De cuyo contenido se ha enterado S. E. con satisfacción.
Provincia de Badajoz.—Puesto de Barcarrota.— Por el 

sargento segundo Juan Forte , Comandante de dicho pues
to , y los guardias ásus  órdenes José Corio Urbiza, F ran
cisco Fernandez Rodríguez, Eustaquio Saez Moreno y Juan 
Linares M ena, fue aprehendido en la noche del 5 del an 
terior, y puesto á disposición de la Autoridad competen
te, un crim inal que habia herido m ortalm ente á un con
vecino suyo que á los pocos momentos espiró ; habién
dole prestado dichos individuos cuantos auxilios fueron 
necesarios y estaban do su parte al herido , haciéndolo 
igualmente con su m ujer que de resultas del hecho le 
acometieron tres ó cuatro accidentes.

Puesto de Olivenza.—El cabo segundo Ildefonso San
guino, comandante del puesto expresado, con los guardias 
del mismo Juan Bejarano, Vicente F rias, Andrés Tejada 
y José Alvarez Diaz, capturaron en la noche del M cua
tro criminales y dos mujeres que les acom pañaban, au 
tores de varios robos y asesinatos, los cuales eran el te r
ro r de aquella com arca; ocupándoles varias arm as de fue
go y blancas y llaves ganzúas: todo lo que con los reos 
fue entregado á la Autoridad.

Puesto de Fregenal de la Sierra.— Por el guardia de 
prim era clase Sotero Rey, y  el de segunda Simón Ruiz, 
fue puesto á disposición de la Autoridad competente el 
dia 10 un desertor del ejército. El 18 del mismo fueron 
aprehendidos por el cabo segundo Juan Sánchez, coman- 
danto del expresado puesto, cinco crim inales autores de varios robos, cuatro de ellos licenciados de presidio, á 
cuyo servicio contribuyeron los guardias Pedro Yañez, Si
món Ruiz Mañas y Francisco Avila Maldonado.

El Excmo. Sr. Inspector general del cuerpo se ha en
terado con satisfacción de los anteriores servicios y del 
celo con que los prestan sus subordinados.

Décimo tercio. Provincia de Navarra.—Puesto de Ler- 
ga.— El Sr. Comandante del Cuerpo de la provincia con 
lecha 9 del an terior dijo á su General lo siguiente:

Excmo. S r . : El Alcalde constitucional del distrito m u
nicipal de Esproguí en esta p rov incia , D. José Benito León, 
con fecha 29 de Marzo último, me dice lo sigu ien te:— 
Los servicios que ha prestado y presta en este pais la 
Guardia civil del puesto de L erga, son dignos de recom
pensa. Este puesto dirigido con acierto por su cabo Ma
nuel Antolin , acaba de conseguir la captura de Fausto 
Goldaráz de la villa de C aseda, el cual acompañó á otros 
cuatro sujetos m a s , que aunque pretesta ignorar la proce
dencia y conducta de aquellos, por lo que ha venido á 
conocerse son personas sospechosas; en cuya, averigua
ción se están practicando por dicho cabo las mas activas 
diligencias. El mismo jefe há pocos dias apresó también 
á otro sujeto por ladrón y que vagaba por los pueblos. 
No menos digno de recomendación es el hecho y prisión 
verificada de seis sujetos por el robo causado en ¡la casa 
de Sebastian Fanariz de Gardalais, enla m adrugada del 2 
de Julio últim o; todo debido á la actividad con que des
empeña su cargo el referido cabo.

Constante es todo lo expuesto, y como por ello y otros 
actos producidos de su carácter y esmero con que se le 
ve conducir es acreedor á recom pensa, impulsado de es
tos sentim ientos, y para que no queden en silencio los 
servicios de tan benem érito cu e rp o , me he decidido á 
hacerlo por mi parte como m uestra de reconocimiento, 
poniéndolo en el conocimiento de Y. S. para su gobierno, 
recomendando al indicado Antolin en particular, para 
que si lo tiene á bien se sirva (‘levarlo á noticia del Jefe 
superior del cuerpo que tan dignamente dirige, para que 
este si lo tiene por conveniente se sirva insertarlo en el 
periódico dedicado al m ism o, ó concederle otra recom
pensa que conceptúe haberse hecho acreedor por los re 
petidos servicios que tiene prestados y  presta sin descan
so alguno en unión de la fuerza de su mando.

Lo que tengo la honra de trasladar á Y. E. para que 
conste á su superior autoridad el buen concepto que goza 
la fuerza del cuerpo en todos los puestos de esta p rovin
cia , asi que el celo por el mejor servicio que desplegan 
pl cabo é individuos del puesto de Lerga á que se refiere 
la preinserta comunicación.

S. E. se ha enterado con gusto ordenando se inserte 
en El Mentor para satisfacción de los mismos. '

BOLETÍN RELIGIOSO.

San Pedro Celestino, Papa.
C uarenta Horas en la iglesia de religiosas Trinitarias.

A G RIC U LTU RA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

De los partes rem itidos por la Adm inistración gene
ral de arb itrios m unicipales de esta villa, resu lta  que han 
entrado en el dia de ay er por las pue rta s  de esta capital 
las cantidades de los artículos que á continuación se ex
presan :

3,097 fanegas de trigo.
986 arrobas de h a rina  de id.

3,635 lib ras de pan cocido.
7,729 arrob as de carbón.96 vacas que com ponen 47,147 lib ras de peso. 

579 carneros que hacen 14,072 libras.
Lo que se hace saber al público p a ra  su  inteligencia.
Madrid 18 de Mayo de 1856.—V. Ferráz.

ALHONDIGA DE MADRID.
PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada.............................de 35 á 371- rs. vn.
A lgarrobas de » á 20 rs. vn.

Madrid 18 de Mayo de 1856.
Triyo vendido. Precios.

118.........  55
122.........  56

4 4 . . . . ,  56*

L ió  !>7
7 3 .........  574

170.........  58249 .........  59
67 .........  594
f.Ú  60I I .................. 61
42 .........  64

1,056
Madrid 18 de Mayo de 1856.

BOLSAS E X T R A N JE R A S

A mi>eres 43 de Mayó. — Diferida , 24 3/8 papel. — tri-terio r, 40 3/8.
Anisterdam 42 de Mayo. —  Diferida, 24 5/8. — Exterior, 4 i 1/8. Interior, 40.

Bruselas 47 de Mayo. — Diferida , 2 i 3/8 dinero:

Londres 45 de Mayo.—Diferida, 24 3/4, 7/8.

BIBLIO G R AFIA .

GACETA MUSICAL DE MADRID, REDACTADA POR
liria sociedad dé profesores*

Acreditado ya en el m undo musical este periódico, de
bemos darle á conocer á nuestros lectores . aunque sea 
solo con la rapidez de una revista bibliográfica.

La Gaceta musical de Madrid se publica cada domingo 
en un pliego de 16 colum nas, de buen papel y muy cla
ra impresión. Encabezan el periódico artículos científi
cos firmados por algunas de nuestras notabilidades m u
sicales y de notable ínteres, de cuyo requisito no se ha
llan despojados tampoco los artículos que de vez en cuan
do se deben a artistas extranjeros. Sean críticas de las 
producciones que hallan acogida éii nuestros teatrosi 
sean revistas del extranjero ó biografías de nuestros. mas 
célebres compositores , los redactores de la Gaceta musi
cal lian sabido m antener hasta ahora en sus columnas la 
novedad y la importancia , pues por nuevos é im portan
tes reputam os algunos de los m ateriales en ellas publica
dos. Así lo son, por ejemplo, las Visitas á la exposición 
unioersal de Paris; las Secciones biográficas tan entendi
damente desempeñadas por el conocido maestro D. Hila
rión Eslava; las Observaciones sobre la música en sus re
laciones fís ica , artística y estética , los Efectos de la músi
ca sobre los anim ales, Músicas m ilita res, Apuntes para la 
historia musical de España , y tantos otros artículos que 
dem uestran todos com petencia, buen gusto y entusiasmo por c ia rte  en sus autores, ora sean estos hijos de las ne
bulosas regiones del Norte, ora de las apacibles florestas de Italia ó de España.

Otros artículos no menos sazonados pretenden ensan
char la esfera de los conocimientos musicales. Merecen la 
atención , bajo el punto de vista económico del a r te , los 
que llevan por título De la organización de las sociedades 
musicales en Francia, En nuestra patria queda aun m u
cho por hacer respecto de otros puntos. ¿Cuándo tendrán, 
por ejem plo, nuestros músicos y compositores una socie^ 
dad general de socorros mutuos que pensione al anciano, 
y libre de la miseria á sus viudas ó á sus desgraciados 
huérfanos? No menor atención m erecerán de todo el que 
se complazca en ver en buen lugar el arte en nuestra Es
paña los artículos titulados Lira  sacro-hispana, La mú
sica en la iglesia, De la melodía , Revista de música reli
giosa, De la ópera nacional, y otros varios que constitu
yen al periódico en verdadera Gaceta m usical, según debe prom eterse de semejante título. -

Respecto de las Crómicas, nada se deja que desear. Lo 
mismo la de Madrid que la de provincias y extranjera, 
pueden considerarse como completísimo repertorio de 
noticias varias, palpitantes todas, sobre el estado de la 
música y  del teatro en las naciones extranjeras. Cuanto 
ocurra de notable en los coliseos de esta co rte , como en 
los de nuestras capitales de provincias ó en los de Paris, 
Londres, M ilán, Ñapóles, Bruselas, Roma, Turin y e n  
todas p a rte s , todo halla cabida en la Gaceta, siendo por 
este concepto necesaria la adquisición de este periódico á 
todo el que desee m antenerse á la altura de los adelantos 
modernos de las artes que han inmortalizado á Yerdi y á 
Ronconi.

Publícanse ademas m ensualm ente, con el periódico 
deque nos ocupamos, tres secciones de música de cuatro 
lám inas grandes cada u n a : la prim era de canto y piano, 
la segunda de piano solo, y la tercera de música réfigiósá. 
La última página está destinada á la sección de anuncios 
de cuanto referente á música se halla en el g ran  almacén de Martin Salazar, proveedor de SS. MM., calle de Espar
teros, núm . 3. Tanto de música para piano solo, como 
para canto y piano, baile, banda m ilitar <fcc. órc., de todo 
aparece un  abundante surtido en la mencionada cuarta 
página, atreviéndonos desde luego á recom endar á los • 
dilettanti el dúo del tiple y tenor de la ópera Isabel la 
Católica, del m aestro A rrie ta , como asimismo las tierñas 
y m uy sentim entales melodías del simpático y joven compositor D. Florencio Lahoz.

El núm ero correspondiente al domingo 11 del actual 
contiene un notable artículo por el pensam iento que nos
otros ya habíam os indicado en p a r te , con el título de A los 
profesores de las músicas militares. Su au tor el músico ma
yor de L uchana, D. Ramón S e r ra , explaya en él la idea 
de asociarse todos sus compañeros y establecer una caja 
de ahorras. Continúan las visitas á la exposición univer
sal de P aris , la conclusión de la digitación, enseñanza y 
carác-t-er de los instrumentos de teclado en el siglo X V II , 
la sección biográfica dedicada á Cayetano Donizetti, y las 
Crónicas de Madrid, de provincias y del ex tranjero , co
mo siempre llenas de am enidad é ínteres. El núm ero, en 
fin, del último domingo 18 de Mayo, es no menos in te
resante , siendo notable el artículo de Música religiosa 
firmado por D. Ignacio Ovejero.=*J.

BOLETIN ADMINISTRATIVO DE LA IBERIA, COM- 
pañía general de Seguros m utuos de cosechas, Banco- 
agrícola y Monte-pio de labradores. Acaba de publicarse 
el núm . 1 .# de un periódico que será el órgano de dicha 
com pañ ía, de cuyo objeto y  beneficios que reportará a l 
país hemos dado cuenta hace tiempo en las columnas de 
la Gaceta.

Precio de suscricion: gratis á los socios que aseguren 
sus cosechas, y dos rs. al m esá  todos los que deseen sus* 
cribirse.—Im prenta de Mateo Sanz, Yalverde 23.

ANUNCIOS PARTICULARES.
TESTAMENTARIA DE D. VENTURA LOPEZ BAILES-, 

teros.—Todos los que se conceptúen acreedores á ésta 
testam entaría, se presentarán á deducir sus derechos den
tro del térm ino de 15 dias ante los árb itros Sres. D. Isi
dro Sánchez Barrio y D. Julián de Mendieta , que viven: 
el p rim ero , portales de P rov in cia , núm . 7 , cuarto terce
ro , y el segundo, calle de la Magdalena , núm . 2 , cuarto 
segundo.

HABIENDOSE EXTRAVIADO UNA CARTA QUE SE 
echó en la Administración de correos de Búrgos el 4 9 de 
Abril próximo pasado, dirigida por D. Santos C e c i l ia  á los 
señores hijo y sobrinos de G, A cebo, del comercio de Ma
drid , que contenia

Amortizable interior de segunda clase.
Cinco títulos núm eros 87 de reales vellón 20,000.» 1881 id. 40,000.

» 431 id. 40,000.
» 1052 id. 40,000.
» 2246 id. 5,000.

Del 3  por 400.
Cuatro residuos núm eros <7,726 id. 261,30.» 17,710 id. 75,10.

» 17,662 id. 75,10.
» 17,727 id. 8,32.

Se suplica á la persona que la lia recibido la e|d ‘’*" 
gue, bien á los Sres. hijo y sobrinos de G. Acebo, ó á Don 
Santos Cecilia, quienes darán  su hallazgo; en la inten~ 
gencia que están tomadas todas las medidas para exig* 
la responsabilidad al que los ponga en circulación.

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL PRIN C IPE. A las ocho y m edia  dea noche.—Sinfonía.— La bola de n ieve , drama nue 
res actos.— Baile. — Un sentenciado á m u erte , jug 
úmico en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho y le la  noche.— Sinfonía. — El genio de las minas ae 
¡omedia de magia en tres actos.

T E A T R O  DEL CIRCO. A las ocho y media de la ‘l(j '¡he.— Sinfonía. — La hija de la Providencia, zarzuei 
lueva en tres actos.

   — —


